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ADKIKISTRACIIOU T SUSCRIPOIÓS 

p ia za  jVtayor, 27, Im prenta [VIunicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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S U M A R I O

jlj/unia?nÍ6nfo: ¿o ta  de la  sesión de 61 de Mayo último,—Orden de] 
día para la  sesión de 5 del corrienteT

Junta Municipal; Acta de la  sesión do 93 del pasado mee.
Alcaldía PréStdMcía: Anuncio del sorteo para ainortizaoión de ObU- 

gacíones par ospro plació non del Ensanche.—Hooti&cacíón a l decreto 
jnecrio en el número anterior de este B olbttN relativo  á la designación 
de Concejal Insí>ector de carruajes.—Bando para la instrucción de los 
eTtpedientes en justificación de ausencia de los parientes de los mozos 
que han de ser alistados.

Comisiones: L ista  de asuntos pendientes de despacho.
Intírucctón pública: Ooncuree para provisión de las Esouelaa munici* 

pales que se expresa,
íecrííarin; Circular ú los Sres, Tenientes de A lcalde re la tiva  al re-

Íiarto de pan á domíoilio. —Otra d los mismos Sres, para que se exija la 
netalación de sifones en ios snmirleros de las vaquerías.—Anuncio de 

sorteo para am ortización de Obligaeiones por expropiaciones en el In ­
terior-—Otro relativo A la  misma Deuda, emisión de 1Ü09 — Otro do sorteo 
para am ortización de Obligaciones del Empréstito de 1863,’-Concurso 
para adquisición de mangajo de lona para e l servicio contra incendios. 
Snba&ts.& para suministro de pan A los Asilos municipalesj para Inven ta  
y recogida de las hierbati de Jos jardines públicos, y adquisición de ma­
terial para confección de calzado en las Escuelas y Talleres de Nuestra 
Señora de la Paloma.—Cemeuterios: autorizaciones de enterramlcutos 
concedidas Á las Sacramentales.—Cotización en Bolsa de los valores 
municipales»—Anuncios concediendo plazo para presentación de recla­
maciones en los provectos de instalación de industrias que se expresa« 
Traslados de dom icilia y nnevoe empadronanilentoa —Licencias expe­
didas por los Negociados 6,®, 4 6.® y Dirección de Fontanería A lcan­
tarillas,—Libros recibidos en la B ib lioteoa municipal,

Contadurifi: Ingresosy pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Ensanche é Interior.

Otros tnuníctpales: Las en ejecución.
I^ ííc ía  Urbana: Servicios de la  inspección general de carruajes,— 

Comprobación, bajas naturales y bfpras de oon»u,mo del gas del alnm- 
hrftdOi—Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Denuncias y servicios por 
los guardias municipales,—JuloioR, visitas y comisos verificados por Jas 
Tenencias de A lca ld ía , -

Beneficencia: Servicios prestados por Las Gasas d© Socorro durante la 
ismana.

Ab^toti Hecandación en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degiiello, precio del ganado, etc., en e l Matadero muuici- 

medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles. 
Cementerios: Inhumaciones del 27 de Mayo ai 2 de Jnnio.
U oletin  oficlaL del Canal de Isabe l I I :  Número 1 ÍG.

f l y u M T a m iE N T O

S p iÓ N  O RD INAR IA  DE 31 DE M ATO  DE 1912. — í^ í r a C ÍO .  
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Joaquín Euiz Gi­
ménez.—Asistieron los Sres. Barro, Bellido, Buendía, Ca­
macho, de Carlos, Carnicero, Catalina, Fernández Loza, 
Garda Cortés, García Molinas, García Quejido, Gayo Ba­
rrero, Gayo del Valle, González Pi'ieto, González Hojas, 
Guijarro, Gurich, Largacha, Llórente, Martín Pindado, Me­
sonero Romanos, Mora, Nicoli, Noguera, Oliveros, Pascual 
Acebedo, Piera, Plaza, Raboso, Reynot, Rodríguez Reyes, 
Rosado, Rosón, Sáiz, Sánchez Anido, Talavera, Trompeta 
Crespo, Trompeta Martín, Valdivieso y  el Vocal de la Co­
misión de Ensanche, Sr. Romero.

Se abrió á las diez y  treinta y  cinco minntos dé la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que loa Sres. Buendía, Catalina, García Cor­
tés, Mesonero Romanos, Noguera, Piera, Raboso, Rozalem, 
Sánchez AnidOj Talayera y  Trompeta Martín, siendo apro­
bada el acta de la sestón anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1," Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 27 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. “ Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que se admiten las excu­
sas presentadas por D. Juan de Ortueta y Murgoitio, don 
Enrique Fraile y Yuste y D. Luís Gayo del Valle para con­
tinuar desempeñando los cargos de segundo, cuarto y sex­
to Tenientes de Alcalde, respeetivaineiioe, del Ayuntamien­
to de esta Corte, para los que íueroti nombrados por Reales 
órdenes de 26 de Diciembre del año último.

3. “ Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación por la que se nombra Tenientes de A l­
calde del Ayuntamiento de esta Corte á los siguientes Con­
cejales del mismo: segundo Teniente de Alcalde, D. José 
Sánchez Anido; cuarto Teniente de Alcalde, D. Luis Meso­
nero Romanos Barrón, y sexto Teniente de Alcalde, don 
José Camacho Moya.

Acto seguido el Sr. Presidente dió posesión á los expre­
sados señores, haciéndoles entrega de las insignias propias 
del cargo.

4. ® Interponer recurso de alzada, y  que pase después el 
expediente á la Comisión 2.*̂ , contra una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por ia que se estima el 
recurso interpuesto por el Gerente de las Compañías de 
electricidad de la Castellana y Buena vista, contra elacuer- 
do del Excmo. Ayuntamiento elevando á 0'75 pesetas el 
canon de 0‘50, que venían satisíaciendo por arbitrio sobre 
tendido de cables en la vía pública para conducción de 
flùido, y declara que dicha entidad no está obligada á 
pagar más que la cantidad de 0‘50 pesetas por metro lineal, 
de conformidad con el convenio celebrado entre el Ayun­
tamiento y  las Compañías recurrentes.

5. ® Quedar enterado de una Real orden del Ministerio
de Fomento, dictada en expediento de concurso para ia ce­
lebración de una Blxposición universal en esta Corte, dis­
poniendo: _

Primero. Que no debe aprobarse la adjudicación pro­
visional, hecha por la mayoría del Comité ejecutivo, y , que 
por el contrario, procede declarar desierto el Concurso, 
por no reunir ninguna de las proposiciones presentadas 
los requisitos prevenidos en el pliego de bases para el 
mismo.

Segundo, que estableciéndose en Jas bases séptima y  
octava del pliego de condiciones, aprobado por Real orden 
de IL de Julio de 1910, que la Exposición se celebre desde 
el 1.® de Abril al 30 de Noviembre de 1913, á cuyo 
efecto debieron comenzar las obras antes del 1.“ de Enero 
de 1911, y no existiendo, por tanto, tiempo material p'̂ ara 
que puedan realizarse eu dicho plazo las constrnccionea 
necesarias, no es posible abrir nuevo concui'so con el plie­
go de condiciones referido; y

Tercero. Que se dé por terminado este asunto, por
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allora, reservándose el Gobierno volver á tratar sobre é], 
cuando lo estime oportuno,

6. " Pasar á la Ootiiisión correspondiente una coinuni- 
cación del Excnio. Sr, Gobernador civil, fecha 21 del co­
rriente, acompafiando la sentencia dictada por la Sala de 
lo Contencioso del Tribunal Supremo, en el recurso se­
guido por la Sra. Condesa de Mendoza Cortina, por cuya 
sentencia se revoca la providencia gubernativa de 29 de 
Julio de 1908, en cuanto desestimó totalmente el recurso 
de alzada interpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento 
de 28 de Febrero del mismo arto, y  en su lugar, se declara 
tjue esta Corporación viene obligada, mientras no expro­
pie legalmente la linca sita en el Foso del Ensanche, pro­
piedad de dicha señora, á adoptar á su costa las medidas 
necesarias para evitar el Imndímiento de las construccio­
nes existentes en ella y para facilitar el cómodo acceso 
á la misma; absolviendo á la ±\.dministración de todas las 
peticioties de la demanda que no se refieran á esos dos 
extremos, en enyos términos se confirma la sentencia ape­
lada, ó deja sin efecto el acue'rdo del Ayuntamiento y la 
decisión concordante del Gobernador, en los puntos que 
resultan incompatibles con las anteriores declaraciones.

7. “ Pasar á la Comisión correspondiente nna comunica­
ción del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando senten­
cia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu­
nal Supremo, por la que se absuelve á la Administración 
general del Estado, de la demanda deducida por D. Crís- 
pulo Castillejo y If’elipe, como marido y representante legal 
de Doña Marcelina Sanz de la Villa, contra la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, que fijó en 33,610‘47 pe­
setas, de conformidad con el Arquitecto municipal, la can­
tidad abonable por todos conceptos, por la expropiación 
de la casa núm. 10 de la calle de San Dámaso; declarán­
dose firme y subsistente la mencionada Real orden.

8. “ Pasar á la Comisión correspondiente, facultando á 
la Alcaldía Presidencia, para la interposición de recurso si 
aquella lo estima oportuno, una comunicación del Gobierno 
civil, por la que, de conformidad con lo informado por la 
Comisión provincial, estima el recurso interpuesto por Don 
Gerardo Roig de la Parra, propietario que fué de la casa, 
número 3, de la calle del Clavel, contra ei acuerdo del 
Exemo, Ayuntamiento que dispuso fueran retenidas al ser 
expropiada dicha finca por hallarse comprendida en el pro­
yecto de «Gran Vía», 12 Obligaciones municipales para 
responder de los cargos que gravaban el referido inmueble.

9. “ Pasar á la Comisión correspondiente otra comuni­
cación del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando sen­
tencia de Ja Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Supremo, dictada en el recurso interpuesto por 
Doña Juana de la Herránz, propietaria de la casa núm. 4 
de la calle de Vargas, contra la providencia gubernativa 
confirmatoria del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento que 
dispuso el derribo de dicha finca por no reunir condiciones 
de habitabilidad, por cuya sentencia se confirma la dicta­
da por el Tribunal provincial, que estimó la excepción de 
incompetencia de jurisdicción alegada como perentoria por 
el Fiscal, solamente en cuanto la resolución recurrida afec­
te á la higiene y salubridad del vecindario, revocando la 
resolución gubernativa confirmatoria del acuerdo muiiici- 
pai, y declarando en su lugar nulas y sin ningún valor ni 
efecto legal las diligencias practicadas y  resoluciones adop­
tadas en el expediente administrativo, á contar desde el 
nombramiento de perito lercero.

lÜ. Pasar á la Comisión 2,“ , facultando á la Alcaldía 
Presidencia para la interposición de recurso ai aquélla lo 
estima oportuno, una comunicación de la Administración de 
Propiedades é Impuestos de esta provincia, trasladando 
acuerdo de la Delegación de Hacienda, por eí que, confor- 
mándoao con lo informado por la Abogacía del Estado y  la 
Intervención del ramo, en e! recurso interpuesto por D. Fe­
derico Moragas, decano del Ilustre Colegio Notarial de este 
territorio y en representación del mismo contra el acuerdo 
de la Alcaldía Pi'esideneia que desestimó la pretensión de 
los Notarios respecto á que se declare exentos de tributar 
por el ai biirio o.- ¡nquiuTiiiros las habitaciones de sus casas 
qiie "■ . , protocolos y despachos profesio­
nales, se dispone que están exentos de tributar por dicho 
arbitrio ios Notarios de esta Corte, por las habitaciones que

destinan A archivo de protocolos y á oficinas de su cargo, 
debiendo computarse á los efectos del mencionado arbitrio 
solamente el valor en renta de las habitaciones ó dependen­
cias destinadas á viviendas según dispóne él art. 11 de la 
ley de 12 de Junio de 1911.

11. Aprobar una moción de la Alcaldía Presideneia, 
proponiendo se dé el nombie de Menéndez Pelayo, á una 
calle de esta Capital.

12. Adjudicar en definitiva, á favor de D. Giacomo de 
Andréis, el remate de la subasta celebrada para adqui­
rir 600 placas de saneamiento con destino á las fincas dota­
das de condiciones higiénicas, con la rebaja de 20 por 100, 
en ei precio tipo total de 7.500 pesetas.

13. Adjudicar en definitiva, á favor de D. Eduardo Are­
nal, con la rebaja de O'óO por 100 en el precio tipo, el remate 
de la subasta celebrada para contratar el servicio de arras­
tre del material contra incendios durante cinco años.

14. Adjudicar en definitiva, á favor de la Sociedad Hijos 
de Carlos Ulzurrun, representada’por D. Jnau Francisco 
Gómez y Guzmán, el remate de la subasta celebrada para 
contratar el suministro de productos químicos desinfectan­
tes con destino ai Laboratorio municipal, hasta 31 de Di­
ciembre de 1916, eon la rebaja del 21 por 100 en los precios 
tipos.

15. Quedar enterado de los balances de comprobación 
y  estados demostrativos de las operaciones de eontabiiidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, hasta fin de Abril último.

16. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Galo Sanz Pascual, con su esposa é hijos, á Vallecas,
D , Aztolphe de Fouffzoy, con su es posa á París (Eran cía).
D, Antonio Gisberí y  García Ruiz, con su familia, al 

Puente de Vallecas.
D. Vicente Marqnina Kindelán, con su familia, á Ge- 

tafe,
D. Jaime Cebrián de Mingo, con sus hijos D. Jaime y 

D. Luis, madre politica Doña Pilar Llórente y  sirviente 
Doña Fernanda Agni lar, á Carabanchel Bajo.

Doña Dolores Aguado Gutiérrez, á Avila .
D. José Peña Arias y Doña María López Carreras, á 

Fuencarral.
17. Dirigir telegrama al Sr. Alcalde de Villarreal, par­

ticipándole el sentimiento de esta Corporación por la ca­
tástrofe ocuirida con motivo del incendio de un cinemató­
grafo.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientüs dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedente de la  seaidn de 18 del actnnl.

COMISIÓN 2.“— Hacienda.
El Sr. Martín Pindado, en nombre de la Comisión, y 

para mejor estudio de ia misma, retiró el dictamen propo­
niendo se desestime el reconocimiento y  abono al Banco H i­
potecario de España, de la suma de 2,000 pesetas, recla­
madas por obras ejecutadas en los locales arrendados para 
Tenencia de Alcaldía y  Casa de Socorro de Bnenavista.

Procedentes de In sesidn anterior.

ooMiSióN <í.”-~Obras.
A petición del Sr. Catalina, quedó nuevamente sobre la 

mesa el dictamen proponiendo la adopción de varios acuer­
dos relacionados con la forma en que deben cubrii'se las 
vacantes que ocurran de Sobrestantes municipales, y  cri­
terio que debe adoptarse con los que actualmente desempe­
ñan dichos cargos.

COMISIÓN —Ensanche.
18. Aprobar el proyecto y  presupuesto formulado po­

los facultativos del Canal de Isabel I I  y  4®* Exemo. Ayunr

í
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tauiiüiito, de austitucidii de) actual acueducto que cruza 
la calle de López de Hoyos y  el paseo de Ronda, por un 
silon de liorraigrón arenado; cuyo presuiraesto asciende á 
la suma de 10-71)0 pesetas, q\ie serán cargo al cap, IV, ar­
tículo 3.”, concepto O.'’ del actual presupuesto oialiiiario del 
Ensanche, en su segunda Zona, ó al de 1913, si no pu­
diera ejecutarse ó terminarse en el vigente, y  eonsigiiar 
la referida cantidad á favor de la persona que la Comisa­
ría Regia del Canal |de Isabel II  designe; ya que por la 
especialidad del trabajo han de veriñearse las obras por el 
repetido Canal.

DE NUEVO DESPACHO

C OMI S I Ó N  S."— H a c ien d a .
19. Reconocer á favor de D. Manuel Alvarez Cuervo, 

la suma de 13.249‘88 pesetas por servicios de arrastre del 
material de Pozos negros efectuados en los meses de No­
viembre y Diciembre del año último, y  5 806‘15 pesetas, 
importe de cuatro cuentas por reparaciones de dicho ma­
terial en los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre, 
cuyas dos partidas que hacen un total de 19.0d9‘03 pese­
tas, serán incluidas para su pago eii el presupuesto que se 
forme para el año 19J3,

20. Conceder la suma de 100 pesetas en metálico para 
un premio, á nombre del Ayuntamiento para la Exposición 
íutenmcional Canina, que se celebrará en el Parque del 
Retiro, con cargo al cap. N I «Imprevistos» del presupues­
to vigente, agradeciendo á la Asociación general de Caza­
dores y Pescadores de España, el ofrecimiento del producto 
de dos días de entrada en la Exposición para las Casas do 
Socorro y Asilos municipales, y la entrada gratuita á nque 
lia de los niños de las Escuelas municipales.

21. Interponer recurso contencioso administrativo ante
la Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con 
lo informado por los Letrados Consistoriales, contra la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 11 de Abril último, 
por la que se declara exceptuada á la Sociedad del Fomen­
to de la Cria caballar del pago del recargo municipal sobre 
el impuesto del timbre de loa billetes de espectáculos pú­
blicos, á que se refiere el art. 6." de la ley de supresión del 
impuesto de Consumos, por estimar á dicha Sociedad, como 
comprendida en las excepciones que establece el art. 9.“ de 
la misma ley. _

22. Conceder á D. Sebastián Vargas, como Presidente 
de la Asociación benéfica, para socorro de les pobres del 
distrito de la Latina, autorización con carácter provisional 
para celebrar durante el tiempo que medía desde el 1.“ de 
Agosto al 15 de Septiembre del año actual, una kermesse en 
el solar de la Villa, sito en la carrera de San Francisco, nú­
meros 1 y 3 y Tabernillas, núm, 6, siendo de cuenta de la 
Asociación todos los gastos que dicha instalación ocasione 
y con la obligación de respetar el servicio de pago de jor­
nales que en el mencionado solar se efectúa, y de satisfacer 
las eoutribueiones é impuestos del Estado.

A petición del Sr. Talavera, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la devolución de 1.055 pesetas, satisfe­
chas indebidamente por la Sociedad tranvía del Este, por 
licencias de tendido de cables y tapado de calas.

El Sr, Catalina, en nombre de la Comisión, retiró tres 
dictámenes proponiendo se desestime la exención del arbi­
trio de inquilinato, solicitada por la Asociación benéfica del 
Patrocinio de Maria; igual resolución en solicitud análoga 
de la Escuela gratuita de San Luis y San José; é igual re­
solución en solicitud análoga de la Escuela gratuita del 
Salvador y  San Nicolás.

A petición del Sr. González Rojas, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo como resultado del concurso cele 
brado, la adjudicación del servicio de recaudación del ar 
bitrio de colocación desillas en los paseos públicos.

COMISIÓN 3.^—Policía urbana.
23 Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar el arriendo de los veinte apatatoe 
anunciadores propiedad de! Exemo, Ayúiitnmiento desti­
nados á la fijación de carteles de espectáculos pÚbliooB,

hasta 31 de Diciembre de 1922, en el precio tipo de 13.000 
pesetas el primer año, satisfechas por trimestres adelanta­
dos, aumentándose 1.000 pesetas cada año sobre la cuota 
del anterior.

2-1, Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción de los pliegos de condiciones facultativas y  económi- 
eo administrativas, para sacar á subasta el aprovecha­
miento de las basuras procedentes del recogido del servi­
cio de Limpiezas, hasta 31 de Diciembre de 1916, en precio 
tipo de 15.000 pesetas anuales,

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. García Cortés, Mora, García Quejido y  Val­
divieso, que decía así:

«Los Concejales que suscriben tienen el honor de pro­
poner al Exemo. Ayuntamiento, que se sirva aceptar la 
siguiente adición al pliego de condiciones, para sacar á su­
basta el aprovechamiento de las basuras procedentes del 
recogido del servicio de Limpiezas.

El Exemo. Ayuntamiento se reserva la facultad de niu- 
nicipalizar el aprovechamiento de las basuras de Madrid, 
en el momento que lo juzgue oportuno.

En el caso de que ejerza este derecho antes de que fina­
lice el contrato á que se refiere el presente pliego de con­
diciones, indemnizará con lO.ÜOO pesetas al adjudicatario, 
el cual cesará, por consiguiente, en su función de aprove­
chamiento de las basuras, desde el mismo día que el Ayun­
tamiento empiece á municipalizar este servicio.

Los concursantes podrán en sus propuestas renunciar á 
a indemnización ó fijarla en cantidad menor á la que se 

señala en el párrafo precedente.»
Aceptada esta enmienda por la Comisión, quedó con 

ella aprobado el dictamen.
Votó en contra el Sr. Llórente,

25. J1 anifestar al Juzgado de instrucción del distrito de 
Buenavista, que el Ayuntamiento no se muestra parte en 
la cansa que instruye por estafa, con motivo de llevar una 
bicicleta la placa de eii’culación falsa, sin renunciar por 
esto á la indemnización que pudiera corresponder le, y  que 
en el presente caso asciende á la cantidad de 12‘85 pe­
setas.

A petición del Sr. Fiera, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo el reingreso en el Cuerpo, de un Veteri­
nario sanitario municipal.

26. Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa núm. 8 duplicado de la carrera de San Francisco.

27. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la casa núm. 72 de la carretera de Extremadura.

28. Conceder licencia pava establecer una carbonería 
en la casa núm. 151 de la calle de Bravo Murillo.

29. Conceder licencia para establecer un taller de tinte 
y quitamanchas en la casa núm. 23 del paseo de Atocha.

30. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
lejía en la casa núm, 25 de la calle de Fernando el Ca­
tólico.

31. Conceder licencia para establecer talleres é instalar 
un motor eléctrico de seis caballos en la casa núm. 42 de 
la calle de Mendizábal.

32. Conceder licencia para establecer an taller de bi­
selado de lunas de cristal, é instalar un motor eléctrico de 
dos caballos, en la casa núm, 17 de la plaza de los Mos- 
tenses.

33. Conceder licencia para establecer un depósito de 
aguardientes, jarabes y licores, é instalar un motor eléc­
trico de dos caballos de fuerza, en la casa núm, 18 de la 
travesía de San Mateo.

34. Conceder licencia para establecer la insdustria de 
picar carne para embutidos, é instalar un motor eléctrico 
de 0*25 de caballo de fuerza, en la casa núm. 2 de la calle 
de Embajadoreá,

35. Conceder licencia para establecer un taller mecá­
nico, é instalar dos motores eléctricos con fuerza total de 
4‘5 caballos, en la casa núm. 10 de la callo de Magallanes.

36. Conceder licencia para instalar seis motores eléc­
tricos, con fuerza en Junto de 6'5 caballos, en el taller de 
broncista establecido en ia casa núm. 50 de la calle de Zur- 
bano,

37. Conceder Ucencia para Instalar una caldera para 
cfiiefncción en la c^b-t núm. 10 de la callo de M Montera.
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;í 8. Conceder 
calefacción en la.

39. Conceder 
calefacción en la

40. Conceder 
calefacción en la

41. Conceder 
calefacción en la

licencia para instalar una caldera para 
casa núm. 1 de Ja calle Imperial, 
licencia para instalar una caldera para 
casa núm. 19 de la calle de la Reina. 
Ucencia para instalar una caldera para 

casa núm. 9 de la calle de Fernando VI. 
licencia para instalar una caldera para 
casa núm. 90 de la calle de Serrano.

COMISION 4.^— 06?'ííS.

42. Conceder licencia para reconstruir parte de la casa 
número 90 de la calle del Tesoro, y abonar al propietario 
la cantidad de 797‘50 pesetas, importe de 8‘85 metros cua­
drados de terreno que se expropia para vía pública, al pre­
cio de 90 pesetas metro, en Obligaciones de expropiaciones 
del Interior.

49. Conceder liconcia para reconstruir la fachada y me­
dianería de la casa núm. 9 de la calle de San Cristóbal, y  
abonar a) propietario en Obligaciones de expropiaciones 
del Interior, la cantidad de 2.252'71 pesetas, importe 
de G‘36 metros cuadrados de terreno que se expropia para 
Via pública, al precio de 354'20 pesetas metro.

Votaron en contra los Sres. Talayera y Noguera.
44. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­

ción en la casa núm. 4 de la calle de Argnmosa.
45. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 

ampliación en la casa núm, 8 del paseo de Rosales,
46. Conceder licencia para construir una casa en e! so­

lar núm. 2 de la calle de Cicerón, extrarradio.
47. Conceder licencia para construir una casa en un so­

lar del barrio llamado del Marqués de Zafra, extrarradio.
48. Conceder licencia para construir una casa en un so­

lar del barrio Humado del Marqués de Zafra, extrarradio.
49. Conceder licencia para construir una casa en la ca­

lle de Pedro Barrera, extrarradio.
50. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 5 de la calle de las Margaritas, extrarradio.
51. Conceder Ucencia para construir una casa en la 

calle de Lorenza Correa, extrarradio.
52. Conceder Ucencia para construir uiia casa en la 

calle de Lorenza Correa, extrarradio.
53. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 13 de la calle del Comandante Cirujeda, extrarradio,
54. Conceder licencia para construir muro de cerra­

miento y casilla de guarda, en e! núm. 69 de la calle de! 
Pilar, extrarradio,

55. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación, en la casa núm. 2 de la calle de la Abadía, ex­
trarradio.

56. Conceder licencia para aumentar dos pisos A la casa 
número 8 de la calle de los Artistas, extrarradio,

57. Conceder Ucencia para aumentar mi piso á la casa 
número 8 de la calle de Castilla, extrarradio.

58. Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado á vaquería, en la calle del Marqués de Zafra, extra­
rradio.

59. Conceder Ucencia para construir una casa en el nú­
mero 2 de la calle de Castillejos, extrarradio,

60. Conceder licencia para construir una casa en la ca­
lle de Rafael Herrero, extrarradio.

61. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 264 de la calle letra B, del barrio de la carretera de 
Extremadura, extrarradio.

62. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 288 de la calle letra C, del barrio de la carretera de 
Extremadura, extrarradio.

COMISIÓN 6.“̂— jEïisttjic/te.

63, Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 20 de la calle de Luchana.

64. Conceder Ucencia para construir una casa en el nú­
mero 105 de la calle de Embajadores,

65. Conceder Ucencia pava construir una casa en el nú­
mero 6 de la calle del Ancora,

66, Conceder Ucencia para construir una nave destinada
á taller mecánico, en el interior de la finca núm, 145 de la 
calle de Fuenearral, .

67, Conceder licencia para verificar obras de amplia­
ción, en el hotel núm. 5 provisional del paseo de circunva­
lación del Hipódromo.

68. Aprobar los presupuestos formados por la Dirección 
de Vías públicas para la explanación de la calle de A l­
varez de Baena, desde la de Salas hasta donde terminan las 
edificaciones, y para dotar al indicado trozo de vía de los 
servicios de afirmado, encintado y cunetas, importantes 
3.949‘41 y 4.700*52 pesetas, respectivamente, cuyo total de 
8,649*9.3 pesetas, será cargo á la segunda zona del vigente 
presupuesto del Ensanche.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración, y pasar á las Comisiones res-

pectivas, las siguientes;
69. Una, suscripta por los Sres. Fiera, Valdivieso, de 

Carlos, Oliveros, Bellido, Barrio y Rosón, proponiendo se 
apruebe por unanimidad la siguiente:

ARTÍCULO ÚNICO

El Ayuntamiento de Madrid, previa autorización supe­
rior, colocará con toda solemnidad en la Presa del Villar, 
una lápida de mármol, con la siguiente inscripción en le­
tras de bronce:

«El Ayuntamiento de Madrid, agradecido á loa Ingenie­
ros que proyectaron este Canal de Isabel II, Sres. Rafo y 
Ribera y  á ios Ingenieros que llevaron á cabo esta Presa 
del Villar, Sres. Morer y Boix, les dedica esta lápida, por 
haber contribuido con su meritisima labor al engrandeci­
miento de la Villa*.

70. Otra, suscripta por ios Sres. Reyiiot, Sánchez Ani­
do, Piera, Mesonero Romanos, Bellido, Noguera, Eozalem, 
Alvarez Arránz y Trompeta Crespo, proponiendo se con­
ceda un premio de 2.ÜOO pesetas y una copa de coste de 500 
pesetas para las carreras de caballos de Primavera, y  otro 
en iguales forma y cuantía para las de Otoño, que se cele­
bran en el Hipódromo de Madrid, satisfaciéndose el importe 
de dicha subvención, por lo que se refiere al año actual, 
con cargo á la partida señalada para espectáculos y feste­
jos, y que para los años sucesivos se consigne el correspon­
diente crédito en ios respectivos presupuestos.

71. Otra, suscripta por el Sr. Reynot, proponiendo se 
convoque á oposición para cubrir 10 plazas de Tocólogos 
supernumerarios, para ocupar las vacantes que ocurran en 
lo sucesivo, por haberse agotado las plazas de esta clase 
que por oposición se encontraban para su ascenso á nume­
rario .

72. Otra, suscripta por el Sr, Noguera, proponiendo 
que, con carácter urgente, se proceda á la instalación de 
aceras en la ronda de Segovia en los trozos en que no exis­
tan, á cuyo fin se procederá por ei Sr. Ingeniero de Yías 
públicas á la formación de! oportuno presupuesto, y  que, 
dada la precaria situación del Erario municipal, se haga la 
instalación de las mismas con aquel material que resulte 
más económico para el Ayuntamiento, bien sea granítico, 
basalto ó cemento.

ADICIÓN

COMISIÓN DE LA BANDA MUNICIPAL

73. Acceder á la petición del Ayuntamiento de la ciu­
dad de Toledo para que la Banda municipal dé un concier­
to en dicha población el día 7 de Junio próximo, abonando 
por ello cuantos gastos se ocasionen, á más del precio del 
concierto,

74, Otorgar un voto de gracias al ex Alcalde, Excelen­
tísimo Sr, D. Alberto Aguilera perla nueva prueba que ha 
dado de su cariño é interés por Madrid, con la- presenta­
ción al Senado de un proyecto de ley para facilitar la rea­
lización de grandes mejoras en la Capital, bien entendido 
que tal expresión de gratitud no significaba conformidad 
previa con dichos planes, sino únicamente con el buen de­
seo que los inspiraba.

Se levantó la sesión á las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde.

L i
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ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación del Excmo, Si'. Gohernador civil, dis­

poniendo que no procede aprobar la reorg'anización de la 
enseñanza primada á que se refería el acuerdo del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, fecha 8 de Noviembre de 1910, y  
que en cuanto á la creación del Negociado de Enseñanza, 
que se esté á lo resuelto en providencia de 15 de Diciem­
bre último.

3. Comunicación del Excmo. Sr, Gobernador c iv il, 
desestimando el recurso de alzada interpuesto por tres re­
caudadores de arbitrios municipales, contra el acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento, que dispuso se proveyeran por 
concurso público, las plazas que aquellos ocupaban.

4. Comunicación del Excmo. Sr, Gobernador civil, 
desestimando el recurso de alzada interpuesto por la So­
ciedad de tranvías del Este de Madrid, contra acuerdo dei 
Excmo. Ayuntamiento, que se declaró incompetente para 
Tcctiñcar una alineación equivocada, por tratarse de una 
cuestión civil que deberán resolver los Tribunales ordi­
narios.

5. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara incompetente para conocer del recurso formulado por 
la Alcaldía Presidencia, contra la providencia gubernati­
va, que anuló acuerdo municipal Separando de su cargo á 
un Auxiliar de la sección de Contabilidad.

6. Comunicación del Sr. Delegado Regio de primera en­
señanza, interesando la designación de un Letrado y un 
Arquitecto municipales, para la renovación de la Junta 
municipal de primera enseñanza.

7. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y  la Junta Municipal, en el mes de 
Mayo último.

8. Acta de la subasta celebrada para adquirir 4.000 pa­
res de alpargatas, con destino á las Escuelas y  Talleres de 
Nuestra Señora de la Paloma.

9. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Qomisiones.

SOBRE LA MESA

Procedente de la sesión de l$4 de mayo áltínio.

COMISIÓN 4.®"— Oirás,
10. Proponiendo la adopción de varios acuerdos rela­

cionados con la forma en que deben cubrirse las vacantes 
que ocurran de Sobrestantes municipales, y criterio que 
debe adoptarse con loa que actualmente desempeñan di­
chos cargos.

Procedentes de la  seisión anterior.

COMISIÓN 2.’̂ —Hacienda.
11. Proponiendo la devolución de 1,055 pesetas, satis­

fechas indebidamente por la Sociedad Tranvía del Este, 
por licencias de tendido de cables y tapado de calas,

12. Proponiendo como resultado del concurso celebra­
do, la adjudicación del servicio de recaudación del arbitrio 
de colocación de sillas en los paseos públicos.

COMISIÓN 3.“ —l^oiicia urbana.
13. Proponiendo el reingreso en el Cuerpo de un Vete­

rinario sanitario municipal.

COMISIÓN G.’' —Ensanche.
14. Proponiendo la aprobación de presupuestos, impor­

tantes en junto 8.649'94 pesetas, para explanación, afirma­
do, encintado y cunetas, de un trayecto de la calle de A l­
varez de Baena.

15. Consulta del Sr, García Molinas, como Secretario de 
la Comisión del Senado, encargada de dar dictamen en la 
proposición de ley sobre empréstito municipal, interesando 
conocer la opinión del Excmo. Ayuntamiento acerca del 
mismo.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1."'— Gobierno interior.
IG. Proponiendo la cesantía por abandono de destino 

de un ordenanza de las dependencias municipales,
17. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 

la resolución gubernativa que anuló acuerdo municipal, 
otorgando el ascenso en primer turno líbre de un Ollciai 
cuarto á segundo, del primer grupo de Administración,

18. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
providencia gubernativa revocatoria de acuerdo munieipal, 
por el que se otorgó los primeros lugares como Oficiales ter­
cero y cuarto de la sección de Contabilidad á dos funciona­
rios de la misma escala.
19. Proponiendo en cumplimiento del acuerdo inunici|ml 

de 29 de Diciembre último la designación del empleado 
que ha de ocupar la vacante que existe de Letrado au­
xiliar.

COMI S I ÓN 2 ,'*.— H a cien d a ,
20. ' Proponiendo la aprobación del proyecto de distribu­

ción de fondos para el presente mes de Junio.
21. Proponiendo la aplicación del crédito de 100,000 pe­

setas del concepto 529 del presupuesto vigente, al pago de 
las obras de tapado de calas del año último, y, otros par­
ticulares relacionados con este asunto. .

22. Proponiendo la reorganización .del servicio de re­
caudación de arbitrios é impuestos por recibos ú domicilio 
y !a instrucción por que ha do regirse.

23. Proponiendo la jubilación y  clasificación pasiva 
del Administrador de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

24. Proponiendo la inclusión en el próximo presupues­
to ordinario, de un crédito de 40,COO pesetas, para pago 
de los suministros de materiales y  transportes para el ser­
vicio de Pozos negros, realizados y  no satisfechos en el 
año actual. '

25. Proponiendo la aclaración y  modificación de deter­
minadas bases de la concesión otorgada de ios terrenos 
qne ocupa el Teatro de la Gran Vía.

26. Proponiendo la bonificación del 50 por 100 en la 
cuota del arbitrio que deben satisfacer los dueños de kios­
cos del Retiro, por venta de bebidas.

27. Proponiendo ia reforma del Apéndice núm. del 
presupuesto vigente, en el sentido de computar al 50 por 
100 del alquiler la base del arbitrio de inquilinato para 
loa locales destiaadoa á fondas, hoteles y casas de huéspe­
des.

COMISIÓN 3.“-—Poíícíft urbana,
28. Proponiendo que el Ayuntamiento se muestre parte 

en la causa seguida por defraudación en el suministro de 
petróleo para el alumbrado público,

29. Proponiendo la adquisición por concurso de 250 
arcos voltaicos, para su colocación en las columnas de los 
tranvías.

30. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones, para sacar á concurso la adquisición de diferen­
tes prendas de vestuario, con destino al personal de bom­
beros.

31. Proponiendo la interposición de reenrao contencioso 
administrativo, contra la resolución gubernativa que deja 
sin efecto un acuerdo del Ayuntamiento concediendo li­
cencia para depósito de carbones minerales, en el solar 
núm. 8 provisional de la calle do Juan Bravo.

32. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos, con fuerza total de 23 caballos, en 
la carpintería establecida en la casa núm. 3 de la calle de 
Alcántara.

33. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de tintorería é instalar una caldera, en la 
casa números 6 y  8 de la ronda de Valencia.
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34. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción, en la casa núui, 51 de la calle 
de Zar baño.

35. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción, en la casa núm. 5 de la calle 
de Hilarión l'Jslava.

3(5. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
ana caldera para calefacción, en ia casa núm. 3 de la calle 
del Principe.

37. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
ana caldera para calefacción, en la casa núm. 10 de la calle 
de Sagasta.

3fj, Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción, en la casa núm. 3 de la Puer­
ta del Sol, café de Puerto Pico,

39. Proponiéndola concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción, en la casa números 3 y  5 de 
la calle del Conde de Roinanones,

40. Proponiemio la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción, en la casa núm. 74 de la ca­
lle de San Bernardo.

41. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción, en la casa núm. 10 de la ca­
lle de Ventura Rodríguez,

42. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción, en la casa núm. 9 del paseo 
de la Castellana.

43. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción, en ia casa núm. 6 de la ealle 
de San Quintín,

44. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un laboratorio farmacéutico, en la casa números 6 y 8 
de la calle de ia Aduana.

COMISIÓN 4.^— Góras.
45. Proponiendo la aprobación del anteproyecto de re­

forma de los pavimeïitos de las vías públicas de la Ca­
pital.

4(5. ' Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 17 de la calle del Peñón,

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 9 de la calle de la Manzana.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 7 de ia plaza de Oriente.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 62 de la calle de San Vicente, y el 
bono al propietario de la cantidad de 2,094‘50 pesetas, im­
porte de 167‘5(5 metros cuadrados de teri'eno que se expro­
pian para vía pública, al precio de 125 pesetas el metro.

50. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa iiúin. 9 de la calle del Reloj, 
con vuelta á la del Rio, y el abono al propietario de la can­
tidad de 380‘88 pesetas, importe do 3‘¿62 metros cuadrados 
de terreno que se expropian para vía pública, al precio de 
104 pesetas el metro.

51. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma, en la casa ntim. 24 de la 
calle de la Paloma,

52. Pi'oponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 13 de la calle del Buen 
Suceso con vuelta A la de MendizAbal,

53. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Valeriano, extrarradio.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el interior de la finca núm, 17 de la calle de 
Pedro Tejeira, extrari'adio.

65. Proponiendo la eoncesión de lieeiicía para constiuir 
dos casas en el núm. 11 de la calle de Jeróniina Llórente, 
extrarradio,

56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 4 de la calle de Aranjuez, extrarradio.

57. Proponiendo la concesión de licencia para construí r 
una casa en ci número 35 de la calle de Castilla, extra­
rradio.

58. Proponiendo la eoncesión de licencia para eonstrnir 
una casa en ia calle de Beiruguete, extrarradio.

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Manuel Pradillo, extrarradio.

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la ealle de María Pedraza, extrarradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 21 de la calle de la Constancia, ex­
trarradio,

62. Proponiendo la eoncesión de licencia para construir 
una casa en el número 11 de ia calle de Falencia, extra­
rradio.

63. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Lozano, extrarradio,

64. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el barrio del Marqués de Zafra, extrarradio.

65. Proponiendo ía concesión de Ucencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 10 de la calle de Ba­
rrilero, extrarradio.

66. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma, en el hotel núm. 16 de la 
callo de Cartagena, extrarradio.

67. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 28 de la calle de Goiri, 
extrarradio.

68. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm, 28 de la ealle del Ge­
neral Ricardos, extrarradio.

60. Proponiendo el abono de la cantidad de 1.722‘24 pe­
setas, importe de la expropiación de una parcela de terreno 
del solar núm. 7 de la calle de la Torrecilla del Leal,

70. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 910‘50 pesetas, para la ejecución de obras en la Te­
nencia de Alcaldía del distrito del Centro.

71. Proponiendo se autorice la devolución de tres Obli­
gaciones amortizadas de las que constituyen la iiaiiza del 
contrato del suniiiiistro de aceites y grasas para los servi­
cios municipales, por haber sido previamente sustituidas 
con otras de la misma clase.

72. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 7.234'86 pesetas, para la urbanización de un trozo 
de la calle de Mira el Sol.

7.3. Proponiendo la aprobación del gasto de 7.325 pese­
tas, para el arreglo de ¡as calles del barrio de las Califor­
nias, con materiales retirados de la calle del Pacífico.

COMISIÓN 6 .^— B m t i f i c in c ia .

74. Proponiendo en dos expedientes se admita la dimi­
sión A dos Médicos supernumerarios.

75. Proponiendo quede sin efecto el acuerdo municipal, 
por el que se dió de baja en el escalafón A dos Médicos su­
pernumerarios.

76. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
tercero, vacante por excedencia.

77. Proponiendo la concesión de un año de excedencia 
á un Médico tercero de la Beneficencia,

78. Proponiendo la concesión de dos años de prórroga 
de excedencia A un Tocólogo de la Beneficencia.

79. Proponiendo la provisión por concurso de la prime 
ra sección farmacéutica del distrito de la Latina.

80. Proponiendo la formalización del contrato de arren­
damiento de! local que ocupa la Casa de Socorro del distri­
to déla Latina, con la nueva propietaria de ia finca, y se 
le abonen los liaberes que ha dejado de percibir la ante­
rior.

COMISIÓN Ensanche.
81. lú'oponieiulo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el presente mes de Junio.
82. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 24 de la calle de Ponzano.
83. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 

una casa en el número 24 de la calle de Ruiz.
84. Proponiendo ¡a concesión de licencia para construir 

una casa en el número 3 de la calle de Vizcaya.
85. Proponiendo la concesión de licencia para construir

un pabellón en el jardín de la casa núm, 9 de la calle de 
Sagunto, •

86. . Proponiendo la concesión de Hcencia para ejecutar 
obras de i'cL'onna y  ampliación en ia casa núni. 1 de la 
calle del Castillo, con vuelta á la de Santa Eeliciana.

87. Proponiendo la eoncesión de licencia para construir

5 :
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unas naves, con destino A talleres de cónstmcción de ca­
rruajes en la calle de Miguel Angel, uúm. 25,

88. Proponiendo la concesión de licencia para venflear 
obras de ampliación en la finca núm. 27 de la carretera de 
El Pardo.

89. l’ roponiendo la concesión de licencia autorizando 
la construcción de una finca en el solar núm. 47 de la calle 
de Santa Engracia, imponiendo al propietario la penalidad 
que autoriza la ley Municipal, y  e! duplo de loa derechos 
-correspondientes á dicha licencia por haberse excedido en 
la altura reglamentaria.

90. Proponiendo, de coníormidad con el dictamen del 
Sr. Letrado Consistorial, se desestime la solicitud de la Di­
rección del ^[olIte de Piedad y Caja de Ahorros, interesan­
do la exención de toda clase de derechos y arbitrios mu­
nicipales afectos á la construcción de un edificio sucursal 
del expresado establecimiento, que se construye en la calle 
de Eloy Gonzalo, esquina á la del-Cardenal Cisneros.

COMISIÓN 12.“"—Insirucaián púbHca.
91. Proponiendo que el sueldo asignado á la plaza de 

Profesor de dibujo de las Escuelas de Aguirre, se abone en 
concepto de gratificación.

PROPOSICIONES
92. Una del Sr. Gayo del Valle y  otros señores, propo­

niendo varios particulares y acuerdos sobre pago de crédi­
tos del presupuesto municipal,

93. Otra, del Sr. Carnicero y otros Sres. Concejales, pro­
poniendo se otorgue á los Médicos de la Beneficencia, como 
licencia máxima, tres meses, ai bien con renuncia expresa 
del haber que pueda corresponderles.

Madrid 3 de Junio de 1912.—El Secretario, F. Fua.no 
y Carriado.

JUNTA mUNICiPAL
Sesión de 23 de Mayo de 1912, continuada los días 

25 Y 27 del mismo. — £ccíj'acfo.~Presidencia del Exce­
lentísimo Sr, Alcalde, D. Joaquín Ruiz Giménez.—Asis­
tieron ios Sres. Barrio, Barro, Bellido, Camacho, de Car­
los, Carnicero, Catalina, Fernández Loza, García Cor­
tés, García Molinus, García Quejido, Gayo Barrero, Gon­
zález Prieto, GoiiZíUez Rojas, Guijarro. Gurich, Largacha, 
Llórente, Martín Pindado, Mesonero Romanos, Mora, ETi- 
coli, Noguera, Oliveros, Ortneta, Fiera, Plaza, Raboso, 
Rodríguez Reyes, Rozalem, Sáiz, Sánchez Anido, Talave- 
ra, Trompeta Martín, Valdivieso, Camiña, Fernández 
(D. Sandalio), García Abril, Guri, líernández, Ilerrero, 
Javai'do, Jorro, Llórente Maroto, Mediavilla, Jliifloz,' Pa­
lacios, Pérez (U, Victoriano), Pérez Burgos, Pérez de Cas­
tro, Pérez Mangada, Rodríguez, Salvadores, Villalobos y  
Yefara.

Se abrió á las diez y eínenenta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

O RDEN DEL D ÍA  

SOBRE LA MESA
Fué sancionado el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 

fecha .3 del corriente, disponiendo el reconocimiento y  
abono con cargo á la partida consignada en el cap. IX , ar­
tículo 6.“ del presupuesto, de dos créditos, por obras eje­
cutadas en la mondongneria y  secadero de píeles del Ma­
tadero de vacas, en los años de 1902 á 1908; uno de pesetas 
4.844‘13, á D. Cai'los Bertolá, por un piso de madera y  
colocación de un colgadero de pieles en la nave del Sur 
de dicho Matadero, y  por obras de carpintería para la 
construcción del edificio destinado á taller de mondongue­
ría, y otro de 169'46 pesetas, A D. Pedro Andión y  Com­
pañía, por obras de adaptación del edificio que fué puesto 
de incendios del campillo del Mundo Nuevo, para inon- 
dongueria provisional.

DE NUEVO DESPACHO
Fueron sancionados los siguientes acuerdos dcl Exce­

lentísimo Áyuutaiuiento;

Uno, fecha 11 del actual, concediendo al guardia mu­
nicipal, D. Juan Martínez Guijarro, que cuenta setenta y  
dos años de edad, y treinta y un años, cuatro meses y  
cuatro días de servicios, la pensión anual de 486‘66 pese­
tas, tercera parte de las 1,460 pesetas, que le sirven de 
regulador como mayor haber disfrutado más de dos años, 
con arreglo á lo dispuesto por el Real decreto de 2 de 
Mayo de 1858.

Otro, fecha 18 del corriente, concediendo á los huér­
fanos del Oficial de la nave de vacas del Matadero, D, Joa­
quin del Río, que no hayan tomado estado, el socorro por 
una sola vez de 1,733‘75 pesetas, igual al jornal de un año 
que disfrutó el causante, debiendo los interesados presentar 
los docninentos justificativos de su persenalidad.

Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se compute á los gimnasios que satisfagan contribiiuión por 
tal concepto para el pago de! arbitrio de inquilinato, con 
el 50 por 100 de! alquiler de los mismos.

Otro, de 18 de Marzo último, disponiendo la modifi­
cación del Apéndice 35 del presupuesto vigente, en el sen­
tido de que loa establecimientos dedicados exclusivamente 
á la venta de agua de Seltz, queden exceptuados del arbi­
trio establecido sobre patentes para la venta de bebidas y  
alcoholes.

Otro, de 19 de Abril próximo pasado, fijando en el 
50 por 100 en lugar del 75 por 100sobre la contribución, la 
cuota del arbitrio que, á titulo de patente, satisface el gre­
mio de drogueros a) por menor, por la venta de artículos á 
base de alcohol, debiendo interesarse del Exemo. Sr. Minis­
tro de Hacienda, la correspondiente aprobación.

Otro, disponiendo se establezca la municipalización 
del servicio de abasto do carnes á esta Capital, con arreglo 
á las bases aprobadas por el Exemo. Ayuntamiento, y pu­
blicadas en el número anterior do este Boletín, con la sola 
modificación de que la 1.*̂  y 2.® queden redactadas en la 
siguiente forma:

Basel.® El Ayuntamiento, representado por una Co­
misión compuesta del Alcalde y  de tres Concejales elegidos 
por la Corporación municipal; de un Vocal designado pol­
la Asociación general de Ganaderos del Reino; de otro, 
signado por los gremios que se dedican .al comercio de 
carnes frescas y  saladas; de otro, designado por las Socie­
dades obreras que tengan faculead, con arreglo á la ley, 
para elegir los representantes de la Junta local de Refor­
mas Sociales, será el encargado del servicio de abasto de 
carnes del Ayuntamiento de Madrid, que se declara ser­
vicio municipal.

Será Secretario de esta Comisión y Jefe del Negociado 
de Abastos de Madrid, con el sueldo que le corresponda 
en el presupuesto municipal y la gratificación que se 
acuerde, por el trabajo extraordinario y peruíLineiite que 
tendrá que prestar, el funciónai io municipal que designe 
el Alcalde.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Arránz y  Llórente.
Base 2.® La Comisión podrá autorizar, sí lo estima ne­

cesario ó conveniente, la matanza libre de las reses por 
euenta de sus presentadores, durante el tiempo y la cuan­
tía que señale; debiendo' abonarse por los que hagan uso 
de la autorización todos los derechos del servicio en la 
forma que dispone la base 6.®, y  sin que el precio de la 
venta que hagan al detalle en las tablajerías, pueda exce­
der nunca del fijado al artículo con arreglo á la base 
séptima. _

Votaron en contra los Sres, Catalina, Fraile, Gayo Ba­
rrero, Llórente, Piei'a, Plaza, Rodríguez Reyes, Talaye­
ra, García Abril, González, Maroto y Salvadores.

flLCALPIfl FRESIPENCIft
A O T 0 8 ,  A O D E R D O a  T D E C R E T O S

Cédulas amortizables garantizadas para pago do las ex­
propiaciones del Ensanche de Madrid, emitidas en 1809

y 1907.
El 15 del próximo mes de Junio, á las diez y  inedia de­

la mañana, se verificará públicamente en la primera Casa
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Conaistoria], la 52 amortización do loa expresados títulos, 
según á continuación so detalla:

I,®" zona, 42 títulos.—2,*̂  zona, 49 títulos.—3.“ zona, 21 
títulos, de cada una de cliciias emisiones; quedando en am­
bas amortizados los miamos números de las respectivas 
zonas.

Madrid 31 de Mayo de 1912.—El Alcalde Presidente, 
Joaquin Ruiz Oiménez.

Habiéndose padecido error al publicar en el Boletín 
del día 27 del pasado Mayo, en la página 540, designación 
del Sr. Concejal Inspector de Carruajes en la que se con­
signa como tal Inspector al Sr. Concejal D. Pedro Plaza, 
en vez de D. José de Carlos Abella, que es el nombrado 
por decreto del Excmo. Sr. Alcalde, de 24 de dicho mes.

B -A .X T X 5  o

Hago saber: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente ley de Keelutainiento y  reemplazo de 27 de Febre­
ro de 1912 y  el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896, durante el presente mes, y  en loa locales de las 
Tenencias de Alcaldia, se llevará á efecto la instrucción 
de los expedientes en averiguación de la ausencia, igno­
rado paradero por más de diez años, de los padres ó herma­
nos de mozos que habían de ser incluidos en alistamiento 
á formalizar en los primeros días-del mes de Enero del año 
próximo,

Lo que se advierte á los interesados que se hallen com­
prendidos en el expresado caso, para que formulen las de­
bidas reclamaciones dentro del presente mes, y una vez 
transcurrido dicho plazo, cuantas reclamaciones formulen 
con tal objeto, les serán denegadas.

Madrid 1.® de Junio de 1912.—El Alcalde Presidente, 
Joaquin Ruiz Giménez.

Locales donde se ha de veriflcai- el acto.
1. ® Distrito del Centro; Tenencia de Alcaldía, plaza de 

la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.
2. ® Distrito del Hospicio; Tenencia de Alcaldía, Santa 

Brígida, 3.
3. ® Distrito de Chamberí; Tenencia de Alcaldía, plaza 

de Chamberí, 7.
4. ® Distrito de Buenavista; Tenencia de A lc a ld ía , 

Olózaga, 1.
5. ® Distrito del Congreso; Tenencia de Alcaldía, costa­

nilla de los Desamparados, 15.
6. ® Distrito del Hospital; Tenencia de Alcaldía, Ca­

beza, 9, principal.
7. ® Distrito de la Inclusa; Tenencia de Alcaldía, Jua- 

nelo, 20, principal.
8. ® Distrito de la Latina: Tenencia de Alcaldía, San 

Isidro, 5 y  7, principal.
9. “ Distrito de Palacio; Tenencia de Alcaldia, Ca- 

dar so, 5.
10. Distrito de la Universidad; Tenencia de Alcaldía, 

Alberto Aguilera, 3, principal.

COMISIONES

L i s t a  d e  a s u n to s  p e n d ie n te s  d e  d e s p a c h o  e n  2 7  d e  M a y o  d e  1912.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECH A
en

que pftBÓ a 1 despacho 
de la  Co)nisi6zi.

T R Á M IT E

aoardado por t »  OomUión.

PECH A 

del míamo.

COMISIÓN 1 , '— Gobierno interior.

Expediente instruido para que loe funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascenderni se les compute
los años de eervicio para los derechos pasivos..................

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo-

18 Julio 1911. A Contaduría, 31 Julio 1911.

sibilidad Tísica...................................................................
Ponencia en reclamación de D. Cirilo Guerrero Ciosa, solici­

tando el ingreso en Jas plantillas de varios cesantes rie 
Consumos, con declaración de derechos para el abono de

2 Enero 1912. Sr. Buendia. 22 Enero 1912.

haberes...............................................................................
Reclamación presentada por D. Cirilo Guerrero Glosa, en re­

presentación de varios empleados procedentes de Consu­
mos, solicitando abono de naberes....................................

Proposición del Sr. Gurich y otros Sres. Concejales, propo­
niendo la íorma de reglamentar la concesión de exceden-

2 Enero. A los Letrados. 22 AbriJ.

2 Enero, A los Letrados. 4 Marzo.

cías ................................................................................................................

COMISIÓN 2.'~Haeienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el

> » >

paseo de la Virgen del Puerto............................................ 10 Enero 1910. Síes* Rozalenn y Tala- 
vera, 12 Enero 1910.

Presupuesto de gastos carcelarios para 1911........................

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de

20 Febrero. Sres. Talavera y Ro* 
zalem. 8 Marzo.

electricidad por acometidas................................................ 17 Noviembre. Sr. Largacha. 23 Noviembre.
Bases para establecer la oficina del Trabajo........................
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de

4 Enero 1911. Sr. García Cortés. 5 Enero 1912.

un efecto de Sisas............................................................
Presupuesto extraordinario para pago de £8.079‘55 pesetas

13 .lulio 1910. Sr. Mesonero Romanos. 5 Enero.

á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito...................

Expediente sobre concesión de terrenos en la dehesa de la 
Villa, donde establecer barracones para el tratamiento de 
tuberculosos......................................................  . .

30 Diciembre. Sres. Catalina, Talave­
ra y Camacho. 5 Enero.

5 Enero 1912. Sres. Anido, Alvarez 
Arrénz y F. Loza, 10 Enero.



b o l e t ín  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  MADhIb

a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

Devolución de 79.805‘80 pesetas á la fábrica de bujías *La  
Madrileña», por introducción de primeras materias...........

Determinación del canon que han de satisfacer los propieta­
rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas.................

PECHA 
an

qiAO paBÒ Al deapAcbo 
de 1a Comidión»

Informe de los Letrados en la proposición de varios señores
Concejales sobre jubilación de em pleados..........................

Moción de varios Sres. Concejales sobre formación de una 
estad ística  de los industriales de Madrid..........................

Abono de 1.735*43 pesetas por gastos hechos en el evacutorio
de la Puerta del Sol.................................. .......................

Expediente relativo al mercado de San Ildefonso .................

Instancia de un industrial, solicitando se le condone la pena­
lidad impuesta por apertura de huecos sin licencia ..........

Moción de la Alcaldía Presidencia, respecto á la aplicación 
de los títulos de la Deuda de expropiaciones entregados 
por venta de solares...........................................................

COMISIÓN 3.*—PoitWa ttróana.

Instancia de los carreros de limpieza reclamando en cuanto 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos...........

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciooes para
el servicio de arrastre del material de limpiezas...............

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en
solares y se anulen las concesiones hechas......................

Instancia de D. Jusé Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la Capital...,

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Peñón, ndm. 6...............................................................

Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y el 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
Corredera Baja, 41.............................................................

Expediente relativo á la unificación de tarifas de tranvías con 
la proposición de varios Sres. Concejales relativa á inspec­
ción de material................... ..............................................

Las solicitudes para establecer automóviles del servicio pú* 
biico, á fin de que se sirva redactar las bases para la con­
cesión de este servicio en lo sucesivo......................... ....

Moción del primero de los señores relativa á modificación de 
los carros de transporte.....................................................

Expediente relativo á concesión de licencia de un motor 
de 2,5(10 caballos y una dinamo en la calJe de San Bernar­
do, 100, solicitada por el Director de la Compañía de tran­
vías.....................................................................................

Expediente relativo á moción de la Alcaldía, proponiendo se 
exija una licencia especial para ia venta de leche de fuera 
de Madrid...........................................................................

Moción relativa á carros de transporte.............................
Proposición del Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 

prohibir la venta de astillas procedentes de los derribos de
las casas de la Gran V ía ...................................................

Expediente relativo á la instalación de las bombas elevado­
ras del Retiro, para que estudien los antecedentes de este 
asunto y propongan la resolución.................. ..........

•Expediente relativo á taller de calderería y varios motores 
en la carretera de El Pardo, 15........................................

3 Enero 1912.

20 Enero,

(> Abril,

15 Abril.

17 Abril. 
24 Abril.

20 Mayo,

20 Mayo,

23 Marzo 1910.

>

1,® Diciembre. 

15 Diciembre.

20 Julio 1911. 

1.® Febrero 1912,

8 Febrero.

22 Febrero,

29 Febrero,

7 Marzo.

9 Marzo.

21 Marzo.

18 Abril,

18 Abril.

25 Abril 1910.

COMISIÓN 4.*—Obro*.

'Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena. . 

Erección de un monumento á Mesonero Romanos...............

'Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela...............................................................

I." Abril. 
19 Abril.

29 Abril.

t b A u i t k

Acordado por 1» Comisi^D.

F'ffCBA 

del miamo.

Sres. Talavera y Garda 
Cortés.

Sres, Mesonero Roma­
nos y A. Arránz.

Sr. Catalina.

Sres. Largucha y Rodrl 
guez Villamil.

Sr. Sánchez Anido, 
Sres. Trompeta y Ro­

sado. .

Sr, Mesonero Romanos.

Sr, Alvarez Arránz.

Sres. Morelia y Tras­
serra.

Sres. Amigó é Igual.

Sres. Catalina y Vallejo.

Sres- Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero Sr. Gil 

Clemente

Sr. Fraile.

Sres, Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Ro 

drlguez y Camacho.

Sres. Mora, Plaza, Buen 
día, Noguera y Reynot.

Sres, Mora, Catalina y 
Talavera.

Sres, Mesonero Roma­
nos, Noguera y Mora.

Sres. Mesonero Roma­
nos y Conde Rincón.

Sres. Fraile, de Carlos 
y Talavera,

Sres. Gurichy G, Prieto.

Sr. González Prieto.

Sres. Fraile, Gayo y 
Trompeta.

Sres. Oliveros, G. Rojas 
y Guijarro.

A Vías públicas.
Af Arquitecto de la 4.' 

sección.

A vías públicas y Par­
ques y Jardines.

10 Enero 1912.

24 Enero. 

10 Abril,

17 Abril.

24 Abril.

8 Mayo,

22 Mayo,

22 Mayo.

4 Enero 1911.

7 Diciembre 1910.

21 Diciembre. 

20 Julio 1911.

4 Febrero 1912.

12 Febrero.

22 Febrero.

3 Marzo.

10 Marzo.

lO Marzo, 

l.® Abril.

24 Abril.

24 Abril.

29 Abril 1910.

9 Abril.

29 Abril.

30 Abril.
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ASUNTOS PBNUIBNTKS DB DESPACHO

pular.................................................................................

PropoBÍción relativa á la tasación de todos loa solares d
propiedad particular............... ............................................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda 
apertura de dos calles laterales al mismo .....................

Demolición ó expropiación de la casa núm. 1 del camino d
la dehesa de la Villa.................................. ......................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie 
za de atarjeas,..................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu
nicipales................................................................................

PropoBición sobre reformas en el paseo de Rosales...........
Erección de un monumento á lós fusilados el 2 de May

de 1808................... ........................................................ .
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú

biicas................................................................. .................
Paso superior sobre el ferrocarril del Norte en San Antoni 

de la Florida.....................................................................

Proyecto de instalación de un funicular aéreo en el ParqU'
del Oeste...........................................................................

Vacante del capataz primero de la brigada de obreros mu 
nicipales..............  ..........................................................

Expediente del tranvía de la calle de Segovia......................
Unión de las vías de! tranyla de la calle de. Atocha con la;

de la calle Mayor,................................................................
Reclamaciones del concesionario de los kioscos de nece

sidad....................... ..............................................................
Instalación de cable subterráneo para el servicio telefònici 

en la calle de Alfonso XII y paseos de Atocha y Marla Cris
tina,................................................................................

Obras abusivas en la casa de la calle de Santa Ana, núm. 27 
Proposición de los Sres, Castañer y Domínguez nara ensava: 

un nuevo pavimento en la calle de Bailón,

Instancia de varios propietarios oponiéndos 
ción de una casa en la barriada de la carr 
madura,,

Tendido de cables de la 
de Argüelles y Pozas,

Proposición relacionad 
Vías públicas.

Instalación de ei 
Californias..

de Madrid .

COMISIÓN 5.*—Beneffeeneia.

tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro 
distrito de la Inclusa.................................. .................

Expediente pi omovido por D, José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apara­
to digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Palacio. 

Expediente promovido por D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri
narias en una de las Casas de Socorro.............................

Expediente promovido por D. Eduardo Masip, solicitando 
autorización para establecer una consulta de Ginecología
en la Casa de Socorro del distrito de Chamberí................

Expediente promovido por D. José Sánchez Covisa, Bolici- 
tando establecer una consulta de enfermedades de la piel,
verióreas y sifilíticas..........................................................

Expediente promovido por D. Saturnino García Hurtado, 
solicitando establecer una consulta de enfermedades de 
los huesos y articulaciones en la Casa de Socorro del dis­
trito de ia Inclusa...............................................................

Expediente promovido por D, Joaquín Aleixandre, solicitan­
do se le equipare á los Sres. Lizcatio y Barajas eximién­
doles del servicio de guardia..............................................

Expediente relativo al proyecto del reglamento de las Es­
cuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma...........

FECHA
en

qne pasó, al dospaohc 
d« la Comisión.

TRÁMITE
acordudo por 1h Comisión,

PECHA 
del miamo

-

. 28 Junio 1810 Al Ingeniero de Fonta-

e
nerla. 9 Julio 1910,

. 24 Agosto, Al Arquitecto decano. 27 Agosto.
J
. 30 Agosto Al Arquitecto de la sec-

27 Agosto. .
e ^

ción.

. 7 Agosto. Sres. Gayo y Dorado. 17 Agosto.

. 21 Noviembre. A Fontanería Alcanta-
riilas. 26 Noviembre.

. 21 Noviembre. Al Arquitecto decano. 26 Noviembre.
, 27 Noviembre. A la Junta consultiva. I." Abril.

• 13 Noviembre. Sr. Dorado, 29 Abril.

. 16 Noviembre. Sr. Bellido. 3 Febrero 1912,
&
. 6 Enero 1912, Sres. de Carlos, Fiera,

Barrio y Talavera. 10 Febrero,

. 13 Enero, Á ¡a Junta consultiva. 24 Febrero,

. 19 Febrero, Al Concejal inspector de
2 Marzoincendios.

13 Marzo, Sr. Bellido. 25 Marzo.

25 Marzo. Sr. Pindado, 30 Marzo.

25 Marzo.
D

Sr. Carnicero, 30 Marzo,

15 Abril. Sobre la mesa. 20 Abril.
. 22 Abril, Sr, Talavera. 27 Abril.

27 Abril. Sres. Bellido, Raboso y
Loza. 27 Abril,

30 Abril. Sres. Talavera, Trom-
peta y Largacha. 4 Mayo.

30 Abril. Sobre la mesa. 4 Mayo,

30 Abril, Sres. Bellido y Nicoli. 4 Mayo.

30 Abril.
1

Sr. Bellido. 4 Mayo.

1

9 Mayo. Sobre la mesa. 11 Mayo.

19 Abril 1910, Sobre ia mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re

gl amento. 19 Abril 1910.

13 Abril, • Idem. 19 Abril.

6 Mayo. Idem. *

6 Mayo ¡912, Idem. 3

6 Mayo, Idem. ■

7 Octubre 1911. Idem. t

9 Abril. Idem. )9 Abril 1910,

28 Marzo, Sres. Valdivieso, Conde
y González Rojas. 28 Abril 1911.

r f

'i
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Expediente relativo á moción del Concejal Sr. Valdivieso, 
interesando el examen de datos recopilados de su expe­
diente personal, como Médico que fué de la Beneficencia 
municipal.......................................................... ......... .

Expediente á instancia del Tocólogo segundo D. Nicolás 
Martín Cirajas, s ilicitando dos años de prórroga á la ex 
cedencta que disfruta........ .............................................

del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, pro­
poniendo la supresión de la Junta consultiva de dicho
Cuerpo............................. .................... ...........................

Expediente relativo á la provisión de la plaza de farmacóu 
tico de la 2." sección del distrito de Chamberí

Expediente relativo á la provisión de la plaza de farmacéu­
tico de la I." sección del distrito del Hospital....................

Expediente á instancia de varios pranticantes, solicitando 
aumento de sueldo

COMISIÓN 6.‘ —EnsancAe.

Distribución de fondos para el próximo mes de Junio 
Oficio de Secretaria, trasladando una disposición de la A l­

caidía, relacionada con el régimen interior de las Comi­
siones.......................................................................................

Dictamen retirado en sesión del Ayuntamiento, relacionado 
con la apertura de la calle de Hermosilla, entre el paseo 
de la Castellana y la calle de Serrano

terrenos particulares propiedad de la testamentarla del 
Sr. Conde de Aimaraz

de la exención de derechos solicitada por el Director del

Eloy Gonzalo
Instalación de aceras y pasos en la calle de Hermosilla----
Expediente iniciado para la apertura de la calle del Acuer 

do, entre la ronda del Conde Duque y la calle de Alberti
Aguilera............................................................................

Expediente incoado por D. Bruno Zaldo, formulando al

Méndez Alvaro y la Estación del Mediodía,

cienes abusivamente hechas en la calle de Cabanilles. 
Solicitud de varios vecinos de la calle de Claudio Coello, pi-

y Diego de León.................................................
‘resupuesto para establecer alumbrado incande
la calle de Martín de Vargas.............................

’resupuesto para instalación de alumbrado Inca 
en la prolongación de la calle de Embajadores.

da con la recepción de material de piedra partida con des
tino é rebacheo de varias calles del Ensanche.................

Denuncias formuladas por eJ Sr. Barrio, respecto de las íal

rios obreros del Ensanche, 
licencia para construir una i
mero 24.............................

.icencia para construir dos < 
mán el Bueno, 44..............

do, 27.................................................................................
Licencia de demolición y reconstrucción en la calle de Serra 

no, 141......................................................................... .

,gel,25..................... .........................................................
Licencia para construir cuadra y cochera, en la calle di

Blanca de Navarra, 7.....................................; .................
Licencia para construir una casa en la calle de Ruiz, 24..,. 
Licencia de reforma y ampliación, de la calle del Castillo, nú 

mero 1...............................................................................

numero 9 ...............................................................................
Licencia para construir una casa en la calle de Vizcaya, né 

mero 3...............................................................................

la calle de Fernández de los Ríos.............. ...............
-icencia para construir unos edificios destinados á alm 
de compras de efectos nuevos y usados en terrenos sitúa-

KBOHA
fin TRÁMITK KBOHA

que paitó al despacho 
de ¡a CQcnieión,

fioonifidi> por la Comiiiióii. del mtumo

4 Enero 1912. - ' > .

1,° Mayo. > ' >

18 Mayo. ' > >

9 Mayo, ' » > '

20 Mayo. . ' »

20 Mayo. . a _• .

. ' í ; r

23 Mayo. ' ■ ’ Nueva entrada. ^
■ . N •

13 Mayo, Nueva entrada. ’ ' >

20 Mayo. ' Nueva entrada. ' ■ . * • ■

3 Mayo. Nueva entrada.

21 Mayo, 
13 Mayo,

Nueva entrada. 
Sobre la mesa. ■

> ■
20 Mayo 19i?,

13 Mayo. “ Sobre la mesa. 20 Mayo.

9 Mayo. Sobre la mesa. ■ . 20 Mayo.

4 Mayo, Sobre la mesa. ■ 20 Mayo.

25 Abril. Sobre la mesa. 20 Mayo.

3 Mayo, Sobre la mesa. 20 Mayo.

3 Mayo.
. • • . •

Sobre la mesa. 20 Mayo, '

26 Marzo, . Sobre la mesa. G Mayo.

12 Febrero. Sobre la mesa. 6 Mayo.

20 Mayo, Nueva entrada. ' !•

22 Mayo. Nueva entrada. 9

21 Mayo, Nueva entrada. >

20 Mayo, Nueva entrada. » _

2l Mayo. Nueva entrada. 9 .

' 21 Mayo. 
21 Mayo,

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

*

23 Mayo. Nueva entrada. >

23 Mayo. Nueva entrada.

23 Mayo, Nueva entrada.

23 Mayo.
1

Nueva entrada.

- 1

.-y-m
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FECH A
en

qae pasó al despaoho 
da la  Comluióti,

dos, entre !a ronda de Valencia, calle de Sebastián Elcano,
Bernardino Obregón y otras........................ ..................... 23 Mayo 19l2.

Expediente relacionado con las otras de pavimentación de 
la calle de Santa Engracia............................................. tí Mayo.

Comunicación del Sr. Concejal Inspector de Vtas piiblicas, 
respecto de tas condiciones del material que se está em­
pleando en el paseo de Circunvalación del Hipódromo. . . .  13 Mayo.

Solicitudes presentadas por ocho Oficiales administrativos 
de 4."̂  clase, concursando la vacante de 3.̂  clase que existe 
en la actualidad..................................- ..............................  23 Abril.

COMISIÓN 7.*—Consumos.

Inventario de efectos entregados al arrendatario de Consu­
mos y devueltos por el mismo............................................ 5 Febrero,

Comunicación del Jefe de vigilancia Sanitaria, dando cuen­
ta de una aprehensión de carnes á un industrial de la calle 
del General Kícardos, á instancia del interesado reclaman­
do contra dicho hecho.......................................................  4 Marzo.

Comunicación de un Sr. Vocal de la Comisión relacionada 
con el aclo de recepción de documentos del arriendo........ 26 Abril.

Comunicación del Sr, Teniente Alcalde del Hospital, respec­
to á la clausura de un establecimiento de la calle de la 
Sombrerería........................................................................  17 Abril.

Comunicación de la Capitanía general, interesando la exen­
ción dé arbitrio á las carnes destinadas para la guarnición. 30 Abril,

COMISIÓN S.'—Mercoííos.

Moción relativa a] establecimiento de un mercado de flo­
res.......................................................................................  17 Julio 1911.

Moción sometiendo á la aprobación superior un reglamento 
de organización y régimen interror de los Mataderos y Mer­
cado de ganados.................................................................  23 Junio.

Conclusiones de la moción de Ja Alcaldía, relacionada con 
los servicios de mataderos.................................................  .

Programa para abrir concurso de ofertas para venta de de­
hesas y prados....................................................................  30 Junio.

Proposición acerca del régimen de los mercados................... 30 Junio.
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto..........  24 Junio.
Proposición relativa á que se organice una estadística de los 

establecimientos de abasto................................................  9 Abril 19l2.
Instancia de los contratistas del Matadero, insistiendo res­

pecto ai pago de certiñcaciones mensuales y el cómputo 
para contar el tiempo en que se han de ejecutar las obras. 17 Abril,

Expediente á instancia de la Tenencia de Alcaldía de Cham­
berí, proponiendo la construcción de un mercado en la pla­
za de Olavide................... ................................................... 18 Abril.

Expediente sobre devolución de fianza al ex arrendatario del 
mercado de Olavide...........................................................  26 Marzo.

Moción proponiendo se adopten medidas para corregir de­
ficiencias en el Matadero de cerdos........... ' ...................... >

Moción para que se establezca un servicio de información 
acerca de las especies de abasto.......................................  12 Enero.

Moción de Sres. Concejales, proponiendo el abaratamiento 
de artículos de abasto................... ..................... .............  >

COMISIÓN iO.'—EfíadisUea.

Moción del Sr. Dorado, relativa á la forma de hacer las ins­
cripciones en las rotuladoras de vías públicas..................  3 Marzo 1911.

Oficio del Sr. Secretario, comunicando los acuerdos munici­
pales de 13 de Febrero del corriente año, para el régimen 
interior de las Comisiones (órdenes del día, expedientes 
sobre la mesa, ponencias y plazos para despacharlas).. .. 15 Febrero 1912.

Instancia de varios vecinos de Madrid y socios del Ateneo, 
solicitando .se den los nombres de * Don Ramón Lázaro 
Dou» y «Don José Miguel Gordoa>, á las plazas de los Mi­
nisterios y Senado, respectivamente..................................  20 Marzo,

Circular de Secretaría, comunicando acuerdo municipal, para 
que pasen á la Comisión especial de reforma de las Orde­
nanzas los expedientes que tengan por objeto variar ó su­
primir algún articulo de tas mismas..................................  27 Marzo.

Diligencias á efecto de declaración de vecindad, solicitada 
por D. Luis Garda de los Ríos...........................................  9 Abril.

Moción de Sres. Concejales, para que se denomine «Plaza

T K Á l I T K

Acord&do poir Ja Gomiutóii,

FUCHA

del misino.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Valorar efectos y subas­
tar los cajones.

Sobre la mesa.

12,Marzo 1912.

12 Marzo,

Sr. Gurich.

Sres. Rozalem, Fraile y 
Trompeta,

Sr. Gurich.

Sr. Gurich.
Sr, Rodríguez Reyes, 

Sr. Catalina.

20 Julio 1911.

20 Julio.

20 Julio.

20 Julio.
23 Septiembre. 

4 Julio.

Sobre la mesa.

A informe del Adminis­
trador del matadero.

Sres. Anido y García 
■ Cortés.

Sres. Aragón, Catalina 
y Sáiz.

Sobre la mesa.

17 Abril 1912. 

11 Marzo. 

11 Marzo. 

17 Abril.

6 Febrero.

a
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PEUHA

de España» la de San Marcial y terrenos contiguos re
sullantes por el derribo del cuartel de San Gil...................

Diligencias á electos de declaración de vecindad, solicitada
por D. Cayetano Lapoya.....................................................

Oficio del Sr. Secretario, participando el acuerdo del Exce­
lentísimo Sr. Alcalde, para que se formen relaciones de
plazas ó destinos amortizables y de los que no lo sean. 

)flck ■ ■ "  "  ‘ .................. .... - --Oficio del Sr. Secretario, participando á la Comisión el acuer­
do municipal, que dispone se dé conocimiento á todos los 
Sres. Vocales de Comisiones de las resoluciones recaídas 
en los asuntos sonielidos á deliberación'dt aquéllas........ ¡

qne p&ftdal despacho 
de la  ComistóiL.

13 Abril 1912. 

17 Abril,

14 Mayo. 

20 Mayo.

t h A u i t e

acordado por la  Comiaión»

FECKA 

del mismo»

INSTRUCCION PUBLICA

JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

A l í e  x j i s r  C I O

Encontrándose vacante la Escuela Nacional de niños 
número 49, establecida en la calle de Martín de los Heros, 
número 30 de esta Corte y  la de niñas iiüm. 63 que lo está 
en la de León, núm. 30, se anuncia su provisión en concur­
sillo entre los Maestros y  Maestras de las Escuelas públi­
cas de esta Villa, que dirijan otras de igual clase.

Los interesados á quienes pueda convenir, lo solici­
tarán de esta Excma. Junta, presentando al efecto sus 
instancias acompañadas de sus respectivas hojas de ser­
vicio en las oficinas de la misma, y en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m i e n t o . Asimis­
mo, podrán solicitar la primera resulta de las vacantes 
de referencia.

Madrid 31 de Mayo de 1912.— Por acuerdo de la Junta 
Municipal.—El Secretario, José Rodríguez Parreño.

SECRETARIA

En Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, celebrada en 
el día de ayer, bajo la presidencia dei Excmo. Sr. Alcalde 
se acordó exigir el mas exacto cumplimiento del decreto 
de ¡a Alcaldía Presidencia, lecha 19 de Abril último, en 
el que se ordenaba que el reparto de pan á domicilio se 
efectuase envuelto en papel limpio y  blanco, y  que cuando 
se infrinja esta disposición se imponga el decomiso del pan 
y la multa de 50 pesetas á los repartidores que en caso de 
insolvencia será satisfecha por el dueño de la tahona si se 
comprobase que de la misma había salido el pan sin en­
volver.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. S. para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 30 de Mayo de 191*2,—El Secretario, F. Muano 

y OaiTÍedo.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

En .Junta de Sres. Tenientes de Alcalde celebrada el día 
de ayer, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, se 
acordó en defensa de la salubridad é higiene públicas, 
exigir á los dueños de vaquerías la instalación de sifones 
en los sumideros de dichos locales, otorgándoles un plazo 
que terminará el día 15 de Junio próximo, y previnién­
doseles, por los Sres, Tenientes de Alcalde en el acto del 
requerimiento, que de no cumplirse esta disposición, se­

rán clausurados sus establecimientos, á cuyo fin se ser­
virá V. S. dar cuenta á ¡a Alcaldía Presidencia á la 
terminación de dicho plazo del resultado de este requeri­
miento.

Lo que tengo el honor de comunicará V S. para su co-, 
nocimiento y  efectos expresados.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 30 de Mayo de 1912. — El Secretario, íiuano 

y Carriedo
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.,... -

DEUDA AMORTIZABLE POR EXPROPIACIONES EN LL INTERIOR

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3,‘  
de las aprobadas por Real decreto de de Noviembre 
de 1899, dictada por el Ministerio de la Gobernación, para 
la emisión de diez millones de pesetas en EÍtutos amortiza- 
bles destinados al pago de las expropiaciones en el Inte­
rior, el 51 sorteo de amortización délas expresadas láminas, 
el Excmo, Sr. Alcalde se ha servido disponer:

Que el día 15 del actual, á las diez, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres, Regido­
res Síndicos, y con asistencia de los Sres. Secretario y Con­
tador dei Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente 
en la primera Casa Consistorial el 51 sorteo trimestral, para 
la amoi tizaeión de 135 Obligaciones monieipales de la Deu­
da amortizable por expropiaciones en él Interior.

Que á este efecto se formarán 1.499 seríes de diez Obli­
gaciones, comprendiendo cada serie los números de la de­
cena que termina con el de la serie, agregando un cero, 
extrayéndose 13 bolas que amortizan igual número de se­
ries y las otras cinco Obligaciones se aplican á la serie in­
completa 616, que amortiza las Obligaciones números 6,156 
á60.

Que e! último cupón pagadero á las Obligaciones amor­
tizadas será el que vence en 1.® de Julio próximo.

Que del resultado de! sorteo se levantará acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar al expediente ineoado por 
Secretaria y  el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Y que las 1 499 bolas que entran en suerte se expondrán 
a! público antes de introducirlas en el globo, así como las 
que te extrajeron en los sorteos celebrados, y después de 
verificado éste, aquéllas á las que haya correspondido la 
amortización, publicándose en el B o l e t í n  d e l  A y u n t a ­
m ie n t o . ■

Lo que se anuncia al público para su conócimiento.
Madrid 1.“ de Junio de 1912. —El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo,

DEUDA AMORTIZABLE COR EXPROPIACIONES EN EL INTERIOR
(ks.isión de  1909)

Debiendo efectuarse, dé conformidad con la base 3." de. 
las aprobadas para la emisión de dos millones de pesetas 
■en títulos amortizables destinados a) pago de las expropia­
ciones en el Interioi', emisión de 1909, el 12 sorteo de amor­
tización de las expresadas láminas, el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente ha tenido á bi.en disponer;
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Qae el día 15 del actual, á las diez y quince, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los 
señores Regidores Síndicos, y con asistencia de los Sres, Se­
cretario y Contador del Excrao. Ayuntamiento, se veriti- 
cará públicamente en la primera Casa Consistorial, el 12 
sorteo para la amortización de 83 Obligaciones municipa­
les de la Deuda por expropiaciones en el Interior, emisión
de 1909. , . ,

Que para este efecto, con las Obligaciones existentes en 
circulación, se formaran series de diez Obligaciones, coiiy 
prendiendo cada serie los números de la decena que termi­
na con el de ¡a serie, agregando un cero, extrayéndose 
ocho bolas que amortizan igual número de series, y las 
tres Obligaciones restantes se aplican A la serie incomple­
ta 2 236, que amortiza las Obligaciones números 22.352 á 51.

Que el último cupón pagadero A las Obligaciones amor­
tizadas seré el que vence en 1,“ de Julio próximo.

Que del resultado del sorteo se levantarti acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por 
Secretaría y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría,

Y que las bolas que entran en suerte se expomli án al 
público para su examen antes de introducirlas en el globo, 
así como las que se extrajeron en los sorteos celebrados, y, 
después de verificado éste, aquéllas á quienes haya corres­
pondido la amortización, publicándose .en el Boletín del 
ATTI NT AMIENTO. '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 1.“ de Junio de 1912.— El Secretario, F. Rtí<mo 

y Carriedo,

EMPRÉSTITO DE 1868
De conformidad con lo estipulado en el contrato de emi­

sión del empréstito de 1868, y con arreglo al convenio cele­
brado por el t'xcmo. Ayuntamiento con los tenedores de 
Obligaciones de este empréstito de 1880, el Exorno, señor 
Alcalde Presidente, ha dispuesto que el dia I.** de Julio pró­
ximo, á las ocho de la mañana, se verifique en esta primera 
Casa Consistorial, el sorteo núm. 98 para la amortización 
de 40 Obligaciones con premio, y 7.150 reembolsos, en la 
forma siguiente:

PeBítaa.

1 premio de................  20.000
2 ídem de 1.000....................   2,000
5 ídem de 500.......................... ■ . 2,500

10 ídem de 250.................................  2.500
22 ídem de 150................................  3,300

7.150 reembolsos de 100..........................  715.000

7,190 745.300

cióii de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
para la adquisición de mangaje de lona, con destino al ser­
vicio contra Incendios.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes esta­
rán de manifiesto durante los días que comprende el plazo 
del concurso, y  horas de once de la mañana á una de la 
tarde, en el Negoeiatlo 3.“ de la Secretaría, ^

Las proposiciones extendidas en papel de la clase 11. , y 
acompañadas del resguardo acreditativo de haber consig­
nado en la Caja general de Depósitos, la cantidad de ciento 
cincuenta pesetas en concepto de depósito provisional, se 
presentarán en el registro general, durante los mismos días 
y lloras antes mencionados. _

Terminado el plazo del conenrso, se procederá por la 
Comisión 3.“ á la apertura de i>líegos y  examen de propo 
siciones, entendiéndose que se reserva el derecho de pro­
poner al Exemo. Ayuntamiento la que estime más venta­
josa ó desecharlas todas si así lo considera conveniente, 
sin ()ue se les reconozca derecho alguno de reclamación A 
ios concursantes. . ,

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Madrid 3 de Junio de 1912.—El Secretario, h\ Ruano y 

Carriedo.

El acto será público y presidido por )a Comisión de Ha­
cienda y uno de los Sres, Regidores Síndicos, con asisten­
cia de los Sres. Secretario y Contador del Exemo. Ayun­
tamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo que con­
tiene los números de las Obligaciones de este empréstito en 
eirealación, y que se bailará debidamente plicado y solla­
do 7.190 papeletas, que representarán el número de las Obli­
gaciones que se amortizan con las cantidades antes indica­
das y por el mismo orden de extracción, cerrándose el glo­
bo según costumbre.

Del resultado del sorteo se levantará acta, uniéndose 
a! expediente incoa<lo por Secretaría. ■ ^

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios 
ó reembolsos obtenidos, se publicarán en el B o l e t í n  d e l  
A y u n t a m i e n t o , . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid I.” de Junio de 1912.— El Secretario, F. Retano 

y CacTUdo.

S X T B - A - S T - A .S

Habiendo sido suspendida la última subasta anunciada 
para contratar el suministro de pan para los acogidos en 
las Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, 
Depósitos de mendigos, Asilos de la noche y Casas de So­
corro, durante el ejercicio de 1912, por haber sufrido una 
equivocación en lo que, al precio tipo se refiere, el Exce- 
lentíaimo Sr, Alcalde, por su decreto de 26 del corriente, se 
ha servbio disponer se anuncie nueva licitación bajo el tipo 
de treinta y cuatro céntimos de peseta el kilogramo, y con 
arreglo á los pliegos de condiciones y modelo de proposición 
que figuran insertos en la G<iceta de Madrid y en e! Bole~ 
Hú oficial de ia provincia de los días 5 y 6 de Marzo últi­
mo, respsetivaraente, y  que se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de doce á dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el dia 6 de Julio, á las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo 
la Presidencia dei Exemo. Sr, Alcalde ó de quien al efecto
delegue. , .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 29 de Mayo de 1912. —El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.

Celebrada y declarada desierta por falta de lieitaiiores 
la anterior subasta, anunciada para contratar la venta y 
recogida de las hierbas de los jardines públicos, á excep­
ción de los Parques <iel Oeste y de Madrid, hasta 3l de Di­
ciembre de 1915, el Exemo. Sr. Alcalde, por su decreto 
de 25 del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación bajo el mismo tipo y modelo de proposición que 
figuran insertos en el Boletín oficial de la provincia del 
día 15 del pasado Abril, y cuyos pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría, durante las horas de 
diez á dos, todos los días no feriados que medien basta el 
del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el dia 5 de Julio, á las doce, en ia sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde ó, de quien al efecto
dd 6̂ UGi

Lo que se anuncia al público para su eonocimiento,
Mach-id 29 de Mayo de 1912.— El Secretario, F. Ruanoy 

Carriedo.

En cumplimiento de acuerdo del Exento, Ayuntamiento 
y decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso pú- 
iilico, por término de quince días liábiles, que empezarán á 
correr y contarse desde el dia siguiente al de la publica-

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
lajprimera subasta, anunciada para qontraiar la adquisición 
de mil kilogramos de suela, con destino á la confección de 
calzado para los acogidos en las Escuelas y Talleres de 
Nuestra Señora de la Paloma, el Exemo. Sr. Alcalde, por

!
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su decreto de 30 del ^jasado mes de Mayo, se ha servido 
disponer se anuncie nueva ücitación hajo el mismo tipo, 
condiciones y modelo de proposición que figuran insertos 
en el Boletín oficial de i a provincia del día 22 de Abril, y 
que se hallan de manifiesto en esta Secretaria, durante las 
horas de diez á dos, todos los días no feriados que medien 
hasta ei del remate.

En su ennsecueneia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 9 de Julio, á las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1." de Junio de i912.—El Secretario, F. Raimo 

y Carriedo.

CBMENTEBiüS

Anloii iicionex ite en f err amiento en lu i cuatrn BacrnniKn- 
tales, desde el 27 de Mayo al 2 de Junta de lííf2.

A U T O R I Z A C I O N E S

CDl>fes
5"

En

t­

B

pJ••BE«s*
K»*
íts*

CO
B

1 ­s **«  tí•• R' o

lUPOHTi

De 33 pesetas.................. 6 3 5 9 14 462
De 41 M ....................................................... 2 4 1 9 i 308
De 50 i d .................................................... I 1 9 4 6 300
D e  n o  i d ........................................................ » »■ 9 9 9 9
De 16.5 id  , ..................................................... 9 > 9 2 2 330

Suma............... 9 8 6 6 29 1.400
tu lD rIiBC lonns por en lP rram lPnto  de 
cadáveres 6 re sto s procedentes de 
tuerade la  Cap ita l d por tra s la d o  de 
i>nc á otro cem entarle , 6 bien dentro 

da los m ism os.

De 50 pesetas.................. 3 9 9 9 3 150
De 165 i d ............................................. , , 9 9 9 9 9 »

T o t a l ............................. 12 8 6 (5 32 1.550

('f)lizacirin en Bolsa de los valores mtiiiictpales en los días 
del 25 al 3 í de Mayo de 1912.

>ta
o

3D ±  .A . 3

Ay
Ü5 « 7 s s 29 SO SI

EmpréDírito de tStíS.—Obli-
paciones de 100 pesetas 
al 3 por íOO, ................ . , 75% 757o ,

Rebxtltas.—Obliga c i o txes
dsBCO pesetas al 4 por 100 

ETcpropiacioTies en &[ In-
88% ■ * ■ 83 7v 8« 7o ’ 887.

teríoc« —Obligaciones de
500 pesabas al Spot 100... 

C¿dtil&B para la  consitao-
62‘dO * ) t 93̂ 60

Dión de la Necrópolis de
500 pesetas a l 4 por inO,. 

Empréstito de liquidaoidn
t • t > t > *

de Deudas y Obras» — 
ObUgaoionea de 600 pe­
setas al 4 Va por 100..,... 

Cédulas de f^prop laciO '
Sí‘60 > Sí'SO ■ 3 •

Des del EDsanche de 6ÚC 
pesetas al 4 Vj por 100.. •. 91% • • 91% ■ ■ 94%

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Manuel Tornero, proyecta establecer una 
carbonería en la casa núm, 9 de la calle de los Artistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente annució, lo que estimen 
conveniente. •

Madrid 30 de Mayo de 1912.— El Secretario, F. iÍMaao 
y Carriedo,

En curaplimietUo á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que los Hijos de M. Igartúa, proyectan establecer 
una fundición de metales y taller de broncista en la casa 
número 4 de la calle de Luis Mitjans,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, á contar desde el de 
la fécha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente.

Madrid 30 de Mayo de 1912.—El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo,

7'raslados de domicilio y nuevos em/iadronavtientos regis­
trados en el Negociado 10.“ (  FsfadisHca), del 26 de Mayo 
al l.° de Junio de 1912.

1*18 T R IT O N Traslados, IUB70ff

Centro................................. ......... 42 12
Hospicio ........................................ 64 9
Chamberí........................................ 93 17
Buena vista...................................... 81 11
Congreso.................................... 69 3
Hospital .................. ..................... o5 6
Inclusa......... . ........................... .37 4
Latina............................................ 43 15
Balacio...................................... 30 21
Uiiiversídad.....................  . 45 27

La semana corriente...................... 559 125
Desde 1.“ de Enero al 25 de Mayo

de 1912...................................... 10.885 3.306

Total desde 1." de Enero al 1.® de 
Junio de 1912........................... 11.444 3.431

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Policía urbana).
D, PrancisGO Oonzález, Torrijos, 27, lechería.
D, Ramón Molina, San Bernardo, 18, peluquería.
D. Manuel Negro, Carretas, 35, segundo, academia,
D. Julián del Pozo, Jesús del Valle, 32, barbería. -
D, Melquíades, García, San Bernardo, 66, segundo, 

huéspedes.
1). Julián Moran, San Hermenegildo, 7, carnicería.
D. Ensebio Montero, Los Artistas, 21, lechería.
D. Esteban Gómez, plaza de las Cortes, « , fotografía.
D. Francisco Rocher, Mesonero Romanos, 18, pelu­

quería, .
D. Miguel Pulido, Bravo Murillo, 72, imprenta.
D, Hipólito Enrique Martín, Palma, 54, pescadería.
D. José Coito Bogar, Argumosa, 2, taller de botero.
D. Vicente Llorens, Espejo, 7, obrador de planchado.
Carlos Kuappe, Alcalá, 38, material eléctrico.
D, José Bneno, carrera de Sau Jerónimo, 10, cuarto, 

fotografía.
Doña Manuela Forja, Calatrava, 11, vinos.

P or el Negociado 4.° (Obras).
Reformas; Duque de Alba, 13; Torija, 7; plaza del Ma­

tute, 11; Martín de los Heros, 60 y Orense, 4.
Construccióu: Manzana. 9; Ruiz, 9; Marqués de la En­

senada, lO; Doña Urraca, sin número; Vinaroz, 5; Malcam- 
po, 11 y Alonso Heredia, 30.

Ampliación: Angosta de los Mancebos, 4 y 6; San Vale­
riano, 10 y Castilla 33,

Ascensor: Preciados, 3.
Alquilar: Cabeza, 35; Marqués de Monistrol, sin núme­

ro; Fundadores, sin número y  Zamora, sin número.
Obras de mettor cuantía.

Revocos: Mendizábal, 56; Amparo, 69; y  Olivar, 1,
Reformas: Bravo Murillo, Í85; Aguila, 9; Abada, 3; 

Arganzuela, 1 y  Mayor, 87.
Revoco y saneamiento: Luisa Fernanda, 9,
Reforma y  saneamiento: Marqués de Santa Ana, 7 y 9,
Licencia de saneamiento: Abades, 7; Silva, 10; San 

Bruno, 1 y 3; Barquillo, 12 y 12 duplicado; Pelayo, 2 y  4; 
Andrés Borrego, 4; Sau Ildefonso, 32; San Pedro, 6 dupli­
cado; Moi’atín, 46; Tres Peces, 24; Augusto Pigueroa, 17; 
Infantas, 14 y  16; Cava Alta, 15; Toledo, 46; Madera, 57;

á
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Carayaca, 11; Argumoaa, 17; Lavapiéó, 28 y 30; Jardi­
nes, 40; Estudios, 20; Saütre, 14; Fúcar, 14; San Henne- 
iiegildo, 15 duplicado; Concepción Jerónima, 6 y 10; ^ra- 
vina, 11; Corredera Baja, 35; Felipe IV , 2, 4 y  6; Puñon- 
rostro l triplicado, Felipe III, 4; Martin de Vargas, 5 y 7; 
Embajadores, 88 y 90; Conde Imque, 44, 46 y 48; Esgri­
ma, 11; Argensola, 20; Peñón, 42; Mayor, 26; »5.
Seu Joaquín, 4; Espíi'itu Santo, lí3 y íí5 y Alcalá, 100.

Por el ¡Vegocindo 6',® ( Shieanche).
Construcción de sótano: glorieta de los Cuatro Cami-

noB 4, »
Construcción de fincas: Pedro Unanue, 24 y  Lista, sin

número,
Obras de saneamiento: Fuencarral, 144 y 146; ¿urba­

no, 5; Santa Engracia, 19; Embajadores, 85 y ulaudio 
Coello, 33.

Construcción de pabellones; Ábtao, sin numero y Viz-

^Coustrucción de dos hornos; Ayala, 26, con vuelta á 
I.agasca.

Obras de reforma: ronda de Atocha, í l .
Derribo de finca; paseo del Cisne, 33 y  35.
Colocación de una puerta; Mendez Alvaro, 80, 
Construcción de nave: Ponzaiio, 6.
Alquilar; Trafalgar 19; Ola vide, sin número y paseo de 

los Pontones, 9.
Obras de reparación: Alcalá, 119- 
Vallado de solar; Narváez, sin número.
Paso de carros: Príncipe de Vergara, 7.

Por lu Dirección de Pontanería Alcantarillas. 
IJmpiczá y reparación de atarjeas, 27. -
Idem id. id. abriendo cala, 1.
Idem id. íd. particular, 1.
Idem id. íd. bajando con la vigilancia, 2 
Acometida para agua del Canal, 15.
Condenas de toma de agua 5.
Suplemento, 1,
Total; 59, ■_______

Libros recibidos en la Biblioteca muíiicipal.
Remisiones del limo. Sr. Secretario de la Corporación; 
Banco de España. Memoria leída en la Junta general 

de accionistas los dias 5 y 10 de Marzo.—̂ 1912. _
Colección legislativa de España. Jurisprudencia civil. 

(Mayo á Diciembre de 1909.)—Madrid, 1911. Dos volú­

Colección legislativa de España, Legislación y dispo­
siciones de ia Administración central. (De Abril a Sep­
tiembre de I911.)-Madríd, 1911.~Dos volúmenes.

Cólera* Instrueciotiea dictadas para la profilaxis del ***.

Eclipse anular y total del Sol del dia 17 de Abril de 1812.

Memoria publicada por el Observatorio Astronómico de Ma­
drid.—Madrid, 1912.

Cambio internacional;
Washington.—Report of the Librarian of Congress and 

report of the superintendent of the library building and 
grounds for the fiscal year ending June 30, 1911.—Mas- 
hington, 1911. ■

Remisiones de particulares;
Accidentes del trabajo. Manual de.... Madrid, I90-.
Bellogin (Angel). Prontuario sinóptico de la im acogia- 

fía moderna.—Madrid, 1902, .
Biblioteca económica de Legislación y Jurisprudenma. 

Comprende: Bienes conyugales.—Cédulas personales.—Có­
digo pena!.—Contabilidad municipal.— Manual de caza.-— 
Responsabilidad de funcionarios públicos.--Elecciones de 
Diputados provinciales y  Concejales.—Código civil —Ma­
nual del Jurado.- Manual de Hacienda municipal,—Ley 
de Reclutamiento y  reemplazo del Ejército.—Ley Munici­
pal.— Ley Provincial.-Presupuestos municipales.— Ma­
nual de territorial y  amillararaiento. —Madrid.—Diferen­

Libro del propietario (El). Contiene la ley de Acciden­
tes del trabajo,-^Catálogo de mecanismo preventivos de 
dichos accidentes, etc., etc.—Madrid, s. a.

Orellana (Enrique L.) Nuevo tratado de Taquigrafía 
castellana, por.....—Madrid, 1910.

Orfeó Catalá.—Barcelona, s. a.
Ossorio y  Gallardo (Angel). Conversación sobre el cata­

lanismo tenida por..... con la juventud conservadora de
Madrid.—Madrid, 1912. „  ,

Serrano (Manuel) y  Amo (Bruno). Las estrellas del toreo.
Madrid, s, a. , ,  > „t ■ .i i

Travesedo y F. Casariego (Leopoldo). Memoria__del 
año 1911 del Real Cuerpo Colegiado de Caballeros Hijos­
dalgo de la Nobleza de Madrid, por.... —Madrid, 1912.

Adquisición: , , , . -
Aleu y Carrera (Manuel). Dicciouano de la Administra­

ción municipal de España, ó sea Biblioteca completa de los 
Municipios.—Madrid, 1908.-O ch o volúmenes.

Diccionario enciclopédico Hispano-Americano.—Volu­
men III del segundo apéndice.—Barcelona, 1910.

Gula-Directorio de Madrid y  su provincia. (Bailly-Bail- 
liere-Riera ) Segunda época.—Año I.— 1912.

Griiía oficial de Eapafla* Año 1912-—Madrid, 1J12.
Manuales Soler.—Tomos XCIV á C.—El boxeo y  la es­

grima de bastón,—^Foot-Ball, Basse-Bali y  Lawn-tennis.— 
Manual del pintor decorador.—Manual de rimas selectas ó 
pequeño Diccionario de las rimas.—El gas pobre y  sus apli­
caciones á la fuerza motriz y  a la calefacción. Dei echo 
internacional,— La abeja y  sus productos, Barcelona, s. a.

Martinez Alcubilla (Marcelo). (Boletín juridico-adminis- 
trativo.) Apéndice de 1911 al Diccionario de la Adminis­
tración española.—Madrid, 1911̂ __________________________

CONTADURIA
In g re s o s  y  p a g o s  v e r if ic a d o s  p o r  c u e n ta  d e l p re s u p u e s to  d e l E n sa n c h e  de  1912.

INGRESOS ________________________ _____________

1 CRÉDITOS
IN G RESO S FO R M ALIZAD O S

C A P Í T U L O S

presVpuosto» y 
peadientas 

da oobro de 1011.
Haetft fil 19 

de M ayo de 1913,
U ol20al36 

de M ayo de 1&13.

T ota l de ingresot 
liabta el 36 

de Mayo de ]913.

PEBKTA9 PBSBi:'AS PKSETAS PSSBTAQ

l.° rontribuciones y recargos............. -.......... ..................... JJW.O'X) . 
32.577‘07

1,089.836*77 
* í.871‘46

1.039.836*77
1.871*46

4.946‘37 1.000 > 1.000
2.162.705*63802.661'£6 2.162.705*63 »

5. "
6 . "

» »
* 60*35 6.629*91 _20.33176 6.569*56

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.. .. . 

. : T o t a l  » f. in c r b s o s  f o r m a l iz a d o s . .................

4.360.51676
49

3.260.111*96
7.086*14

■ l.ó31‘81 
Í9‘25

3.262.043*77
7.105*39

4.360.565*76 3,267.198*10 :,951‘06 3.269.149-16

[■
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PAGOS

CAPÍTULOS

GBÉDITOS 
antodzfttioB r 

pendiQiütDfi 
de pago de ,1911«

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

HabI a el IB 
de Mayo de IBIS.

PESETAS

Del 29 
de Ajftyo de 1912

PESETAS .

Tota l de pagos 
hasta el ^  

de Mayo de 1912«

PESETAS

I ” Gastos del Ayuntamiento...............................................
2 " Policía de seguridad.......................................................
3. “ Policía urbana....................................................
4. " Obras públicas.. ..................................................
5 “ Cargas..........................................................................

261.043 
150.213 
385.264'05 

2.349. J60‘08 
1.278,0!7'65 

66.613*01

87.99976
55.085*82

126.831';©
672.160*70
307.325‘75

1

125

I.927‘31
19.678*48

9
9

88.124*76 
55 085*82 

128.758*66 
39!.839* 18 
307.325*75 

»6.“ Imprevistos..................................... ............. ..................

Pagos por devoluciones de ingresos........................

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s ...........................

4.490.612*79
13.511‘56

1.149.403*38
13.511*56

21.730*79 1.171.134*17
13.5U'56

4.504.124-35 1.162.9i4‘94 21.730*79 1.184.645*73

BALANCE

Ingresos formalizados 
Idem devueltos 
Idem líquidos.

Pagos ejecutados 
Idem reintegrados 
Idem líquidos

Existencia en Tesorería.

PESETAS

3.262.043‘77 
13.511‘56

1.17U34‘ 17
7,105'59

p e s e t a s

3.2J8.532'21

1.164.028*78

2.284.503*43

In g re s o s  y  p a g o s  v e r if ic a d o s  p o r  c u e n ta  del p re s u p u e s to  d e l E n san ch e  de  1912,

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
prasupYieBtos y 

pendientes 
de oobro de 1911.

PESETAS

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 2S 
de Maye de 1912.

PEEETAa

Del 27 de Mayo 
al 2 de Janio 1912.

' PESETAS

Total de ingresos 
basta el 2 

de Jnnlo de 1912«

PESETAS

1. ** Contribuciones y recargos...... ............................
2. *’ Venta de terrenos................................................
S." Subvención del Ayuntamiento........... ..........................
4." Resultas.......................................................................

3.500.000
32.577*07
4.946*37

802.661*56

20.331*76

1.089.836*77
1.371*46
1.000

2.162.705*63

Á629‘91

>
>
»
■
9

>

1.089.836*77
1.871*46
1.000

2.162.705*63 

6* 629*91
5. " Imprevistos y eventuales....................................
6. ** Reintegros............ .............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.. . . . .

Total de ingresos formalizados................

4,360,516*76
49

3.262.043*77
7.1®*39

1
»

3.262.043*77
7.105*39

4,360.565*76 3.269,149*16 > 3.269.149*16

PAGOS

CAPÍTULOS

OB:E:DiTOg 
a n ted i edoe y 

pendientee 
de p&gD de 1911«

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

H asta e l 26 
de Mayo de 1912«

PESETAS

Del 27 do Mayo 
al 3 de Junio 1919.

PESETAS

T ota l de pagoi 
' hasta el 9 

de Junio de 1912.

PESETAS

1. " Gastos del Ayuntamiento....................................
2. “ Policía de seguridad.........................................
3. ** Policía urbana.................................................
4. *’ Obras públicas............................................
5. ** Cargas...........................................................

261.045
150.213
385.264*05

2.349.460*08
1.278.017*65

66.613*01

88.121*76
.̂0.85*82

128.758*66
591.839*18
307.3^*75

«

20.261*48 
9,775*33 
3.762*77 

60.346*77 
4.306*58 
» .

108.386*24
61.861*65

132.521*43
652.185*95
311.632*33

6.** Imprevistos......................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......................

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s ...........................

4.490.612*79
13.511*56

1.171.134*17
13.511*56

98.453*43
P

1.269.587*60
13.511*56

4.504.124*35 1.184.645*73 98.453*43 1.283.099*16
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BALANCE

JngrAsnfi frirm»! ¡7aiinft. *............................................. ...................................

PESETAS PESETAS

3.262.043*77 ' 
13.511*56 

> 3.248-532*21

1.262.482*21

Pagos ejocutados.......... ....................... .............*...........*.......... . 1.269.587*60
7.105*39

>
Idem reintegrados ...........................................................................................
Idem líquidos................................................................... - ..............................

Existencia en T esosf.r ía ............... ........... 1.986.050

In g re so s  y  p a g o s  v e r if ic a d o s  p o r  c u e n ta  d e l p re s u p u e s to  d e l In te r io r  de  1912.
INGRESOS

CAPITULOS

Propios..................................................
Montes...................................................
Impuestos..............................................
Beneficencia...........................................
Instrucción pública...............................
Corrección pública................................
Extraordinarios.....................................
Resultas...............................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.............................................

Ingresos.por reintegro de cantidades libradas 

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s . . . .

CREDITOS
presapu^stOB»

31,008‘48 
4.000

ñ.676.‘230‘67 
109.329‘Ó8 

2.375 
254‘49 

1.204.559‘96 
394..522*04 

24.039.413*40 
179,703*44

31.641.397*16

31.641.397*16

INGRESOS FORMALIZADOS

H abía el 36 
de Mayo delBia.

234*68
2.030

2.035.477'21 
49.005*48

403.084*71
394.522*04

8.421.675*79
102.759*33

11.409.788*94
20.883*08

11.430.672*02

Del 80 
dG Mayo de

74.377*15

3.411*64

473.514*98
62

551.365*77

551.365*77

Totul ds ingresoi 
hasta el SO 

de Mayo de

PB6RTAS

234*58
2,030

2,110,854*36
49.005*18

40o.4%*35
394.522*04

8.895.190*77
102.821*33-

11.961.154*71
20.883'CS

i:.982,037*'9

PAGOS

CHÉDÍTOS
PAGOS EJECUTADOS

CAPITULO S
a n to r ÍE a d o s .

FfiSíSTAS

Hasta el 95 
de Mayo de 1912.

PESETAS

Del 95 a i SO 
de M ayo de 1912.

T o ta l de pagos 
hasta el ^  

de Mayo de 1912.

Pl¡3l£TA8

1.** Gastos del Ayuntamiento.................................................. 2,757.012*71 897.173*91 14.853*46 912.027*37
2.° Policía de seguridad.......................................................... 1.742.772*08 547,.542*38 > 547.542*58
S.** Policía urbana y rural......................................... ............ 5.419.775*95 1.588.919*50 29.749*25 1.618.668*75
4.“ Instrucción pública.............. .............................................. 1.280.508*43 368.319*32 190 3b8.509‘32
5.“ Beneficencia........................................................................ 1.837.323*^2 615.932*13 10.061*55 625.993*68
6." Obras públicas................................................................... 4.389,634*47 1.398.332‘ÍS 56-6 '8*11 1.455.010*96
7,“ Corrección publica............................................................. 459.480*14 158,940*07 > 153.940*07
S.** Montes................................................................................. » » > 9

9.“ Cargas................................................................................. 13,997.663*68 4.803.297*66 68.946*67 4,872.244*33
10,“ Obras de nueva construcción................................. ......... 1.070.237*85 522.727*10 32.820*75 555,54/‘85
11." Imprevistos........... ............................................................. 148.628*64 53.809*64 > 53.809*64
12.“ Resultas.............................................................................. > > > 9

33.103.037*87 10.954,994*76 213.299*79 11,168.294*55
Pagos por devoluciones de ingresos.............................. > 149.601*97 237‘.57 149.839*54

T otal de pagos formalizados.......................... 33.103.037*87 11.104.596*73 213.537*36 1!.3:8,134‘09

BALANCE

IngresoB íorm al izados ............................ ............ i í i »».

PESETAS p e s e t a s

U.%1.154*71 
149.839*54 

» 11.811.315*17

11.147.411*47

IdOTTl dSVU6ltOS* ............ ..................................
Idem líquidos.............  .............. '.....................................................................
Pagos ojGculados. ..................... * ................ ............ 11.168.294‘K

20.883*08
>

Mftm rpintftgrftdns... .................................... * ............... ........ .
Idem líquidos.....................................................................................................

Ex is t e n c ia  e Ñ T e s o r e r ía ........................ 663.903*70

Madrid 3 de Junio de 1*312.—El Contador, Rafael Salaya,
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OBRAS I^ICiPALES
Obi-nn til njecucAán dui-ante los días del 23 al 29 de Mayo

de 1912.

A C E R A S
Daoíz, Augusto Figueroa, ^an Bernardo, Alberto Aguí 

lera, Gatcía Gutiérrez, Carretas, Hileras, Silva, Jesús, 
plaza de la Cebada, Mira el líío Baja, Santos, Marina Es­
pañola, y  en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS
Doctor, Fourquet, Pacífico, Dos Hermanas, Abades 

ronda de Toledo, plaza del Comandante Las Morenas, Ca­
ballero de Gracia, Génova, plaza de Colón, Marqués del 
Duero, Alcalá, Rosario, Alfonso X I, Alfonso X I I ,  San 
Pedro, Marina Española, Conde de Ronianones, Goya, y  
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Coloreros, plaza y  pasadizo de San Ginés, San̂  Ricar­
do y  Paz (asfaltado),

m á q u in a s  .

De servicio; nna, seis días en el paseo de la Florida; 
otra, un día en la calle de Luis-Vives; otra, un día en la 
de Peclmáo; otra, nn día en la de Manínano; otra, dos días 
en el solar del juego de Goal-, otra, un d_ía en el paseo de 
Venezuela, y  otra, un día en la calle de O’DonelI.

t a lle r e s

En el de carpintería: arreglo de carretillas y  carros de 
mano, astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería; arreglo de sillas para el teatro del 
Parque de Madrid; calzado, aguzado y  arreglo de toda cla­
se de herramientas,

El de pintura: en la primera Casa Consistorial.
En el de vidriería: varios arreglos.
Madrid 1.“ de Jnnio de 1912,—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, J, Alderete,

Asuntos despachados en las o/idnas duraiite los días 
del 23 al 29 de Mayo de 1912,

iN'rKRioií
Presupuestos, 1; permisos especiales de la Compañía 

del gas, 75; ídem á Ja Coopéi'átiva «Electra-Madrid», 45; 
licencias expedidas, 20; instancias registradas é informa­
das solicitando iieeiicia para apertura de calas, 26; partes 
diaiios de calas abiertas, 7; avisos para ampliación de li- 
ceiicias, 2; asuntos tramitados, 71; ¿ictas de replanteo y  
recepción, 1; oficios de recepción de materiales, 25; listas 
de jornales, 40; importe de id., satisfeclios en la semana 
anterior, 16.557 pesetas; oficios á Jas Casas de Socorro, 
solicitando asistencia facultativa á obreros de vías públi­
cas, 12.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 26; citaciones para recepción de 
obras, list‘is de jornales, J; partes diarios decaías, 7; 
■presupuestos remitidos, 9; pliegos de condiciones, 2; im­
porte de las listas, 13.031*75 pesetas.

FO NTAN ERÍA  ALCANTAR ILLAS .

Instancias de entrada, 36; ídem de salida, 37; expedien­
tes de entrada, 83; ídem de salida, 84; comunicaciones de 
entradavlS; ídem de salida, 41; volantes de entrada, 5; 
ídem de salida, 2; recepciones de materiales, 2; citaciones 
á recepción de materiales, 61; actas de id. de id., 39; anun­
cios á id. de id., 4.

Madrid 31 de Mayo de 1912,—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés,

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y 67i curso de ejecución dui-aníe los días 
del 22 al 28 de Mayo de 1912.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: ronda de Segovia, paseo 
de los Pontones, camino alto de Vicálvaro y  Torrijos,

Reparaciones: paseos de los Melaneólicos, Acacias, Ye­
serías, Tela, Luchana y Rey, esquina á San Vicente; pla­
zas de la Independencia, Príncipe Alfonso y Cebada, ronda 
de Toledo, Almansa, Fernández de los Ríos, López de Ho­
yos, Miguel Servet, General Lacy, Santa Engracia, Atocha, 
Drumen, Segovia y Pez.

Fuentes. —Reparaciones: Parque del Oeste, paseos Im­
perial y Acacias, ronda de Toledo, Hermosilla, Joaquín 
María López, Carnero y Salud.

Urinarios.—Reparaciones: tercera Casa Cousístoriai y 
Eloy Gonzalo.

Bocas de riego. -  Nueva instalación: ronda de Segovia.
Absorbederos.—Nueva instalación; travesía de Moria- 

na, López de Hoyos y Leganitos.
Reparaciones: Canarias y Rodríguez San Pedro.
AlcantariHas.—Nueva instalación: Asilo de la Paloma.
Reparaciones: paseo de la Virgen del Puerto, callejón 

del Mellizo, plazas de los Mostenses y Cebada, Almansa, 
Santa Bárbara, Casino y  Aguila. ,

POR c o n t r a t a

Fontanería. — Instalación de un segundo evacuatorio 
subterráneo en la Puerta del Sol.

v id r i e r í a

Hermosilla y Cuatro Caminos; colocación de pestañas, 
evacuatorios de la Puerta del Sol; faroles y una bandeja 
para el Almacén, en talleres; abrevaderos, Pacífleo,

PINTU RA

Evacuatorios, Puerta del Sol; fuentes, distritos de Bue- 
navista y  Latina; urinarios, plaza de Cabestreros y Mala- 
saña, y cajones de guarda, en talleres,

CANTERÍA

Colocación de rejilla de fuente, Cabestreros; ventilador, 
Joaquín María López; construcción de un sumidero, trave­
sía de Moriana; colocación de tapa, Prim; buzón, tapas, 
placas y basas, en talleres, y colocación de buzón en la al­
cantarilla’del gas.

CERRAJERÍA

Fuentes, camino bajo de San Isidro, paseos Imperial 
y Delicias, plaza de la Cruz Verde y paseo de las Delicias; 
arreglo de tramoilla, fuente de la Cibeles; sustitución de 
fuente, plaza de la Cebada; urinarios, callejón del Perro y 
Eloy Gonzalo; evacuatorios, Asilo de la Paloma, arreglo 
de herramienta, reja para el viaje de la calle de la Adua­
na, trampilla para la fuente del Campo del Moro, llaves
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para cerraduras, pasadores de fuentes y arreglo de fuentes 
y platinas.

QUARHIOIONKRO

Construcción de mangas, chanclos y manguitos. 

m e c á n io a

Evacuatorios, preparado de bocas de riego y platinas 
para el Retiro.

OARPIMTERÍA

Puente, Parque del Oeste; construcción de puertas y 
entarimado de la oficina,

8KBVI0I0B PRESTAROS POR KO PERSONAL DE ALC ANTAR ILLAS  

Calles vigiladas, 2,826.
Idem limpias, 291.
Objetos extraídos, 8.
Servicios especiales privados, 2.
Idem de orden pfiblico, 3.
Reconocimientos de atarjeas, 87,

8ERVI0IO8 PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 102.
Idem extraídos, 117.
Metros cúbicos extraídos, 965,
Importe, 683'50 pesetas.
Licencia expedida, 1,
Importe, 20 pesetas.
Madrid 29 de Mayo de 1912,—P, I. del Ingeniero Jefe 

del servicio, el Arquitecto primero, José de Loríte.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ramo durante 
la semana del 20 al 26 de Mayo de 1912.

PARQUE DE M AnRID

Macizos y  segadores.—Plantación de macizos en la 
cuarta zona.—Siega de praderas en las zonas primera, ter­
cera y cuarta.—Cotileeoión de estacas.—Conservación de 
los jardines de la estatua de Espartero. Escuelas de Águí- 
rre y  cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.— 
Adornos del Centro de Instrucción Comercial y  un salón de 
la Cárcel Modelo.

Estufas.— Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos.— Riegos, limpieza y conservación de 
plantas.

Semilleros.—Riegos, roza, limpieza y cnitivo,—Riegos 
del testeraje y confección de zarzos.

Zonas (1.'̂ , 2.*, .3.'̂  y  4.®—Riego de praderas, bosques, 
setos y arbolado.—Roza y  limpieza de cuadros, paseos, a l­
corques y regueras.— Vigilancia en el basurero.— Conser­
vación y aseo de los kioscos de necesidad. .

Obras y talleres.—Colocación de cacerinas y alcorques 
en la tercera zona,— Aguzado de zapapicos y herramienta 
de cantero.—Construcción de regatones para estacas.— 
Construcción y pintado de bancos de dos asientos.—Arre­
glo de mangas de riego y regaderas.—Colocación de cris­
tales en varias casillas de los jardines.—Construcción de 
guardarruedas y un buzón de piedra.— Arreglo de la llave 
de paso del estanque del baflo del «E lefante».—Engrasado 
de llaves de paso,—Limpieza de la toma de aguas del Ca- 
nalillo.

Guardería.-áu servicio.
PASEOS T  ARBOLADO

Podadores.—Siega de praderas en varios jardifies.

Jardines.—Conservación, limpieza y  vigilancia de los 
mismos.—Vigilancia del servicio de arrastres.— Recorrido 
de calas.—Limpieza y  conservación de los jardines del 
Asilo de la Paloma y  Gobierno civil.—Riegos nocturnos.

Sección volante de jardines.—Plantación en los jardi­
nes del Principe Alfonso, Santo Domingo y  de Isabel I I .— 
Cava y embasurado,—Vigilancia.

Puente de Toledo.—Roza, riego y traslado de cajones 
procedentes de los Consumos a! antiguo Depósito Judicial.

Secciones 1.*", 2.*̂ , 3.®, 4. ,̂ 5.", 6.® y permanente.—Lim­
pieza, roza y riego de paseos.—Cava de tierras en la se­
gunda zona del Parque de Madrid.—Vigilancia,

Sección volante de paseos,—Cava de tierras.—Carga de 
carros y carretillas.—Vigilancia de jardines.—Cava de 
tierras en el Parque de Madrid, —Colocación de piedra rús­
tica en el paseo de coches del Parque do Madrid.

Viveros.—Roza, entrecava, riego de cuadros, destallo, 
injerto y limpieza de paseos.—Vigilancia en los Viveros y 
Moncloa.

Dehesa de Amaniel,—Roza y riego,—Vigilancia.
Parque del Oeste.—Siega, riego y barrido de paseos.— 

Roza en los viveros de la Florida,—Cribado de mantillo.— 
Roza de paseos.—Vigilancia.

Secciones volantes y eventuales de Ensanche.—Corrido 
de tiepras,—Cava y rastreado.—Siembra de praderas,— 
Cava en la segunda zona del Parque de Madrid,—Limpie­
za de cuadros en la cuesta de la Vega,— Vigilancia,

Guardería.—Su servicio.
Madrid 31 de Mayo de 1912.—El Jardinero mayor Jefe 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la .Brigada de Obreros Bombei’os 
desde el 19 al 26 de Mayo.

Obras en ejecución: Asilo de San Bernardino, Asilo de 
la Paloma, plaza de la Cebada, Parque de- Madrid (teatro), 
obras de albañileria; Fúcar, núm. 6, derribo; plaza de la 
Cebada (mercado), colocación de toldos y  cortinas; primera 
Casa Consistorial, colocación del toldo en el patio de cris­
tales; Escuelas de Aguirre, obras de albañileria, carpinte­
ría de taller, pintura y empapelado.

Servicio de guardas; calle de la Arganzuela, Campa­
mento de desinfección, pontón de San Isidro.

Ordenanzas: oficinas de la Brigada y  Obras.
Madrid SI de Mayo de 1912.— El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Áyerdi,

Asuntos despachados en la semana.

SEGUNDA SECCIÓN D EL IN TE R IO R

De licencia para construcción, 1.
Idem id. para obras de reforma, 2.
Idem id. de derribo, i.
Idem id. de revoco, 6.
Idem de denuncias por faltas de higiene, 9.
Idem id. por ruina, 2,
Idem de instalación de motor, 1.
Idem de apertura de establecimientos, 7.
Idem varios, 2.
Idem de partes de dirección de obras, 2.
Reconocimientos, 22,
Madrid 31 de Mayo de 1912.—El Arquitecto municipal, 

P. O., el Oficial, Pedro Viglietti.
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Licencias de construcción: Constancia, 24.
Licencias de reparaciones y reforma: Santa Brígida, 17 

y San Vicente, 24.
Licencias de revoco; Orellana, 3 duplicado y Cam- 

poamor, 19.
Licencias de apertura, reapertura y  obras en estableci­

mientos: Churruca, l5; Conde de Xiquena, 2 duplicado; Pe- 
layo, 55; López de Hoyos, 62 y 62 duplicado; Génova, 14¡ 
Almirante, 8 y López de Hoyos, 50.

Asantos varios: Florida, 3, sustitución de ascensor, 
Oesmoiites, 13.
líeelamaeiones por impuesto de inquilinato, 2. 
Reconocimientos, 32,
Oficios, volantes y B. L. M., 14.
Madrid 31 de Mayo de 1912,—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi,

CUARTA SKOOIÓN

Expedientes informados, 35.
Reconocimientos hechos, 35.
Madrid 31 de Mayo de 1912,—El Arquitecto de la seo- 

ción, Pablo Aranda.

Q UINTA SECCIÓN 

Expedientes despachados, 27.
Reconocimientos practicados, 24.
Alineación demarcada, 1.
Madrid 30 de Mayo de 1912,—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana.

PRIM ERA SECCIÓN DEL EH8AN0HE

Tira de cnerdas, trabajo de campo, 2,
Trabajos de delineaeión, 10.
Expedientes de tira de cuerdas, 6.
Idem para obras, construir, 4,
Idem para id. de reforma, 6.
Idem para id., ampliación, 1,
Idem para íd., revoco, 5.
Partes de obra, 3.

- Expedientes para licencias de alquilar fincas, 2.
Idem para vallar solar, 1,
Idem para denuncias, 4.
Idem para id., establecimientos industriales, 16.
Idem para máquinas y  motores, 2.
Incidencias y  varios, 5.|
Comunicaciones, volantes y  Bl L. M., 10, 
Reeonocimieiitos, 34.
Total, 113.
Madrid 30 de Mayo de 1912.—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripollés,

SEGUNDA SECCIÓN 

Trabajos de deliueación, 6.
Obras nuevas, 3.
Idem de ampliación, 2.
Licencias de alquilar, 3,
Revocos, 2.
Partes de obra, 8,
Rectificaciones de Idem, 2, ■
Establecimientos industríales, 5.
Vallado de Solares, 2.
Denuncias, 4,
Incidencias, 7,

Comunicaciones, volantes y B. L. M., 12. 
Reconocimientos, 18.
Madrid 30 de Mayo de 1912.— El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripollés,

Inspección facultativa délas obras de reforma de la prolon­
gación de la calle de Preciados y enlace de laplasa del Ca­
llao con la calle de Alcalá.

En la semana última se verificaron las obras siguientes;
Ha continuado el desescombrado general de la finca 

Caballero de Gracia, 19 y 21.
En las obras de la alcantarilla de doble servicio de la 

Avenida B, se construyeron treinta metros de cauce de 
hormigón y se elevaron los muros verticales para recibir la 
bóveda en una longitud de diez metros; se voltearon veinte 
metros de bóveda de cerramiento, con un total de ciento 
sesenta y  cinco metros, y so ejecutaron igualmente catoi'ce 
metros de bóveda intermedia, quedando con un total de 
ciento treinta y  nueve metros.

Además de las indicadas obras, se continuaron las de 
apertui’a de las zanjas en los dos trozos comenzados y eí 
relleno y terraplenado de las partes terminadas para a l­
canzar la nueva rasante.

También se llevó á efecto ej arreglo del pavimento de 
la calle del Clavel, con arreglo á Ja nueva alineación.

POLIClñ URBANA

Inspección general de carenajes.
Servicios de la semana anterior,—Cartillas para coche­

ros de nueva inscripción, 2; ídem id., expedidas por du­
plicado, 2 ;ídem íd ., renovadas, 40; informes, 21; denun­
cias por faltas al reglamento de Carruajes, 66; altas y  ba­
jas de cocheros, 52; papeletas de citación, 98; volantes de 
citación, 30; juicios celebrados, 98; multas impuestas, 70; 
juicios sobreseídos, 28.

No ta , El día 22 del corriente, se hizo entrega de una 
manta á D. Pedro Torres, olvidada en el coche de plaza, 
número 48.

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

G ABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del'gas del alumbrado público 
durante los dias del 23 al 29 de Mayo. "

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 96‘51 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros., 98'02
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  97‘22
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 22'6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................  23‘8
Oscilación de la presión en el manómetro del ga- - 

bínete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros..............................................................  80

Oscilación de la presión en el manómetro del ga-
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bínete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros............ ............................ .....................  74
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 29 de Mayo de 1912. — El Jefe del servicio, 
J, García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público du­
rante los días del 23 al 29 de Mayo.

Distrito del Centro, 145 horas y 45 minutos; Hospicio, 83 
horas y 4Ü minutos; Cliamberí, 83 horas y 15 minutos; Bue- 
navista y 2,' zona, 43 horas y 10 minutos; Congreso, 537 ho­
ras y 50 minutos; Hospital y 3." zona, 156 horas y 10 minu­
tos; Inclusa, 226 horas y 45 minutos; Latina, 153 horas y 50 
minutos; Palacio, 249 horas y  55 minutos; Universidad y 1.“̂ 
zona, 245 horas y 20 minutos. Total, 1.925 horas y 40 mi­
nutos.

El alumbrado público por gas de loa diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las siete y cincuenta y  cinco 
minutos de la tarde, hasta las tres y cincuenta minutos de 
la mafiana, durante los citados días.

Servicios prestadas por el Cuerpo de Bomberos dwamfe 
la semana del 23 al 29 de Mayo,

Incendios.—Día 28, Hermosilla, 8; se recibió el aviso á 
las ocho y treinta minutos, y se terminó A las ocho y cin­
cuenta minutos; consistió el incendio en un cepillo.

Día 24, Mediodía Chica, 7; se recibió el aviso á las dos y  
diez minutos, y se terminó A las tres; consistió en quemarse 
una gran cantidad de corcho almacenado.

Día 26, Atocha, 71; se recibió el aviso á las once y  cin­
cuenta minutos, y se terminó á las doce'y diez minutos; 
eonsistió en hollín de chimenea.

Día 29, Barquillo (Ministerio de la Guerra); se recibió el 
aviso á la una y  quince minutos, y se terminó á las dos y 
diez minutos; consistió en quemarse un sofá.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 1; íden id. por los Jefes de zona, 8; ídem 
ídem por los capataces, 8. Total, 17.

Madrid 30 de Mayo de 1912. — P. el Arquitecto Jefe: 
el Arquitecto segundo, M. Alvarez Naya.

Denuncias y servicios prestados por los Guardias mmiici- 
pales en los días del 25 al 31 de Mayo.

d e n u n c i a s

Distritos,— Centro, 140; Hospicio, 52; Chamberí, 54; 
Buenavista, 76; Congreso, 94; Hospital, 38; Inclusa, 68; 
Latina, 51; Palacio, 63; Universidad, 7t. Total, 707.

SERVICIOS

Distritos.—Centro, 14; Hospicio, 12; Chamberí, 14; Bue- 
navista, 7¡ Congreso, 11; Hospital, 5; Inclusa, 20; Lati­
na, 10; Palacio, 3; Universidad, 8. Total, 104.

T E N E N C I A S  D E  A I - O A L D I A

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 25 a i 3 /  de Mayo de 1912.

Denuncias.

Por infracción de las Orde­
nanzas Municipales. . ......

Por Ídem Id. y de las disposi­
ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan.....................

Por Idem Id. de la ley del Des 
canso dominical................

D I S T R I T O S

T o t a l e s .

Juicios.

Multados..
Apercibidos,, 
Sobreseídos,
Al Juzgado municipal.. 
Al apremio.
Pencientes.

Totales.

Importe de las multas impues­
tas, pesetas.

Cdht. Bos)lilt. Cbislicri. Ciiíreti. IntlD». Lililí. Piliilt. iglKtildid
TOlUSi

88 9 9 > 9 > 35 31 > 8 162

> 9 9 > 9 > 9 f 9 > 9

> > » 1 > » 20 9 > 9 •20

88 » » 9 9 9 55 31 9 8 182

72 > 9 9 9 9 50 . 16 9 U 152
29 9 1 > » > 3 15 9 4 51

» > 9 > > 2 9 » 27 29
> 9 t 9 ■ > ■ 9 > 9 >

> > > > > > > 9 > 9 >

98 > » 9 > ■ > 9
*

9 4 102

199 • > 9 > 9 55 31 9 49 334

129 » 9 9 » 1 250 i "
9 47 443

No se ha celebrado juicios en las Tenencias da Alcaldía del Hospicio, Chamberí, Congreso y Palacio. 
No se ha recibido datos de las de Buenavista y  Hospitjil.
Por la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad, se ha decomisado 248 kilogramos de pan,

Lt-

J
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BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

BENEFlCEMCIft
C A S A S  D E - S O C O  Í I R O

Sei'vicios prestados en la semajia dei 25 al 31 de Mayo de 1912.

S^ACUi>TATIVOS

GLáSE DEL SERVICIO
D IS T R IT O S

(«Dito. Cbanbtii. BEKItlIilt. [ODjrrti). Htipllil. IntiM. Li Iím. Palitlí. iBlitríliil. T O T A  L

Enfermos asistidos á domicilio.. 3 12 31 123 * 49 > 29 t 26 273
Idem en consulta general........... 4 32 123 35 > > > 95 ' 27 51 367
Idem en la especial de niños. . . . . 'i 1 » > > > > » > 3

Idem en la idem de la vista------- > 19 > t 3 3 » • » 3 19
Operaciones en ia consulta de la 

vista........................................... 3 3 » 3 > 3 > 3 3 3
Accidentes socorridos p o r  io s  

Médicos de guardia.........  . . . . 90 70 144 37 » 155 » 127 40 90 753
Partos y abortos asistidos......... * » 2 2 3 40 3 1 3 4 19
Vacunaciones............................... 3 4 25 > 3 t > > 3 > 29
Revacunaciones........................... 9 1 1 > » t t ) 3 3 1
Reconocimiento de enajenados.. 2 1 •1

4. r > 2 3 > 3 » 6
Idem de cadáveres....................... » 2 > 3 • 2 3 * 3 i 5
Asistencia á incendios................ 1 • > » > 3 3 3 > 3

Total..................... 99 W 326 197 3 218 3 252 67 ■ i 72 1.475

ADM INttìTiiATlVOS

OUÍI ti liR ilMKilí CimDIDII

Medicinas....................
Sanguijuelas..............
Aparatos ortopédicos..
[ J.S 1 Cabras,... Leche de I .......
Pensiones de lactancia, 

I Pan..........

Víveres..

Carbón.

Carne...............
Tocino..............
Bonos especiales de

comestibles.........
Bonos metálicos.. . ,  
Garbanzos..............

Ropas...

Calzoncillos....
Mantones..........
Bufandas..........
Chalecos de Bayona 
Vestidos de niño...
Tapabocas............
Sábanas................
Camisas................
Envolturas............
Jergones.............

Total.

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR D ISTR ITO S

[(Diro. Eos{il(lo. Hbtibtrl. BgeDiilili. C(in|[rt!i. Utipllil. Iniloii. Lili 01, filitlt. DgUmlliL TL TAL

8 60 186 36 1 257 3  , 114 n i 82 ' 854
3 * > > 3 * 3 3 * t p
3 1 . 2 » 3 3 5 6 1

i 1 19
1 > 3 3 3 P P t > 1 l

> 5 ■ 1 1 3 4 6 2 428 3 447
3 » » > 3 9 3 6 1 3 15
8 7 2 14 3 36 405 167 12 1 666
8 7 16 14 3 36 405 167 12 1 666
8 7 ■ 16 14 1 36 405 167 12 1 666

3 3 • t * ' P » 3 12 • 12
3 3 3 3 3 P 3 3 3 3 3

8 7 16 14 3 36 405 167 12 1 666
3 7 16 14 3 36 3 167 3 1 241

3 > » 3 3 3 3 • 3 3 >

3 3 > 3 3 3 > t 3 3

3 > 1 3 3 3 3 1 » 3 3

3 3 f 3 1 3 3 p > 3

3 3 3 3 1 3 3 3 > 3 3

7 3 3 3 > 3 1 3 p 3 P

3 3 3 > P 3 3 3 3 3 3

3 3 3 P > 3 P 3 3 3

■ 3 3 > 3 > 3 P > 3 3 3

4] 101 255 107 > 453 1,631 963 600 88 4.239

ABASTOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS

P E R IO D O S

O L A ; í. S E S  I D E  G í-.A . TXT A I D  o
IMPOBTB

PKgETAS

1 Vacuno, 
A 0*15 ytaa.

Bastras 
de idem. 
Á 0*10 jjfor*

Caballar, 

A 0*15 pta$.
Mular.

A 0*L5 piat.
Aenal,

A 0«ia ptat.
CABHOS 

A 0*25 píat.

PiuElit de 
tJid rafmtii 

A a pRu.

6U ÍAS 

A 1*50 p(oJ

Día 22 de M a vo  de 1912.................... 201 29 3 > 3 3 > p 33*05
Día 23 .................................................... 253 19 61

3

161
3

107 16
>

1
p

11
3

106*35
Día 24 .................................. 274 28 P 43*90
Día 25.............................................. ISO 15 3 P 3 3 3 3 28‘50
Día 26 .......................... > 3 ' 1 > 3 3 3 3 3

Día 27.................... 180 28 3 3 3 3 p 29*80
Día 28 ...................................... 168 16 3 > 3 3 1 > 26*80

T o t a l .......................... 1.256 135 61. 151 107 16 1 11 268*40
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 22 al 28 de Mayo de 19i2,
y su comparación con igucd periodo del afío anterior.

Rliei RN L* teMiffi
IN jedit M&íoDQ »iL Aüc áurnioi

i9ia..............................................leii.............................................

H .E S E S Z U o  G m  jA, ÍMt o  s IHOBBESe
POT dlCtlllg.

FdMtaj,Ttlll. liuiai. titillili. titii. Tu». Itititll, luir». llllllltl. (ltd.

1 425 l,iiA
60t n.B93

11.860
>

1
>
> 249.430*3

297.849*8
33.678'5
20.341

105.05C*7
86.529̂9

»»
>
* 11.238*709.45-2*10

821) 273A 283>
m

1
>

4s’.41S‘a
7.SS7'5> IB.620'8b A

«
•a 1.706*60*

iiniif DseÓLLADii t!f iL 4Íln r ID COltPiAAaiÓH
mía..............................................
1911..............................................

as.SiT
26.749

11.2328.971 isd.au111.679
246
506

aStiao27.762 5.099.182 6.260.805'1
533.558̂5
419.292*5

1.258 993*5 
1.919*905

1.208*53.067
2.8l8.2fl0'5
2.̂ 1.166 203,378*20

246.469*70

0./sr.ne.<«...j j¡̂  ............. 1089 2.261» 24.635A 350
418

1.104.673*1
114.267t 239.003'5 S.448'6 2,966*5 14 908'60fe

Precio del ganado,~^\ precio del kilogramo en la semana fué de 1'65 á 1'77 pesetas el vacuno, y de 1'35 á 1‘42 el lanar. 
Pocedencia del ganado.— De la provineia de La Coruña, 80 vacas y 190 terneras; Oviedo, 34 vacas, y 200 terneras; 

Badajoz, 420 vacas, 189 terneras y 4.800 corderos; Cáceres, 260 vacas, 22 terneras y  2.650 lanares; Huelva, 140 vacas; 
Toledo, 103 vacas y 543 lanares; Córdoba, 220 vacas y  1.701 lanares; Sevilla, 120 vacas; Avila, 48 vacas; Ciudad Real, 
1.900 lanares,

lleses desechadas en vida.—Vacas, 9.
N o t a , En el'presente año, las vacas tienen en el peso un descuento del 20 por 100 por sebo y  hueso, que asciende 

hasta el 28 de Mayo á 1.271.533 kilogramos.

PRECIO MEDIO EN PLAZA  
en los dias del 25 al 31 de Mayo de 1912, de los 

artículos que d continuación se expresa:

ARTICULOS

assoADD
Í9 UC«bi4».

fpiaiai.

A H l IC U I .O S
klBmSD 

A« U OiblAi
UES5ADG

1«
lo.So.tos.«I 

Satalai.

CARHBB T GBáBAS
7aca» kll o.*., . ,  . 4 * '.  ................. * 4,
Carnero, ¡d * .* . . ........................ ...............

2 l'BO
1‘70 1*60

Ternera, i - l. .................. . * ............. < * 2‘25 2*10
Tocino, íiT.................... ............................. 1'90 1*90
Jamón, id.. * ................................ .. 4*50 B*50
Lomo, Id .................................................... 2*60 »
Ifanteoa, id. ............ ........................... . fe 2'IB
Cborisoe^ docena. * . 4  *............... fe 2*70
Solom illo, nno.................................. fe fe

AVES T GAZA
(Tallinas, ana..................... . .. 3*62 3*50
Picbonee, par........ . .................... .
PalominoAf id. 4 4 ............................ ..........

l'iO •
1*50 »

Pavoe, nno............................................. fe 8*50
Patoa, i d ..................................................... fe 8*60
PoUoB, Id .*...... *....................................... fe 3*60

pBflCABOS T MÁH1SC09 
líerlnza, k i lo . . . . « .................................... 1*02 0*95
Sardinal, Id ............................................... 0*M 0-86
BeBQgos, td .-4 .............. ..... .... ........... . 1*09 1'12
Pajelea, Id .................................................. 2*75 1'95

8*25 8*62
Balmoneteér Id* *................. * * * , « . , .  * .... B'50 8'12
Almejas, (d ................................................. 1*02 0*86
Langostaa, a n a .........................................
Congrio, k ilo .............................................

• 3*50
2*50 2*25

Salmdn, id .................................................. 8*50 >
Lengcadoe, id * ........................ .................. *'TB t ’í 2
PeflcadKiaa, id * » 4.4............................ . 2'7B i ‘58
Lnldnas, I d . .............................................. 3'25 3*60
AngniLaa id 4« .. • .............................. *. •.. > 0*96
Bonito, fd 14 4. ...... ....................... .......... • 1*45
Langoatinoa, Id ......................................... 8'60 5*25
Percebes4 fd............... . .. 4. . . .  ............. » •
Mero, id* .................. fe 2‘76
Bscabeoboi Id**,.,*................................... * 2'25
Dentones, id., ........ *. 4 *., *. *,, 4 * « . , t,, 4.. fe I'7B
Turbó, id . . . 4 ........ . 4 4. . , 4 4 4 4. 4,. 4 4... fe B'15
Oaraoolea, id ............................................. fe 0*65
FanohoN4 i d ..........* * ................................ fe 1*45
Quisquiliae, fd .* ...****........... *....... . » 3'12

LRGÜMBIlKg, PBUTA0 Y VBKDtrHAB 
Garbanzos, kilo * ........ a fe
Judías, (d ................................................... • fe
Arroz, fd*................................... *............. fe
Len teja !, la  ., *. * * * *».. ♦ * , . . . , ,  . • , » , 4, 
Patatas. Id* * *........ *..................................

fe fe
014 •

Tomates, fd '.......* * * .4 * * . . .* .* . . .  *............
Cebolla!, id* . 4* * *. * * *............. *... * fe
Q-niaantes, id ............................................. »
Limones, ciento. ....................* .......  .. B •
Naranjas. Id .......*.................................... 3*26 >
F ru ta * ,k ilo ., ............................................. 1*10 0‘3S

•C ardillo , id ................................................ *
Tardara*, id .............................................. a C‘30

Ski ÍU&A

9*75

C O U B nST lB liR S  7  L ÍQ U IB Q S

Carbón Tej^Qtalf kÜo ............... .
Idem  mineral. Id ................. < ». «
Idem  de Qok, t d ........ *........* ........
PebróleOf l i t r o .......* « . . .  « .............
A ce ite , Id ............................* » *
VitMi, Id ..................... .
Leohe, Id ........ ..................
A lcohol, i d .4. . . . . . . . . . . . .
Bacalao, k ilo ..........* ............... .
Aedcar, id . ..... ................,

YA B IO B

fi.nevQB, a lentó...4 .. .4 . . . . . . . . . . . .
Jabón, k ilo ... .......................
Pan, id ...........................................
Idem  lib reta ... ...................... ....
Idem  pan ec illo .........
Id em d e ln jo , p ieza** . . . . , 4 ..- .. .

9

o"b7

USSOADO
Al

Igiügitesaei

Ffiietai.

7*75

BW PLACA

0-U0*045Ü'060'7S
1‘800*45O'0O
l
1*481*25

1'05
0‘i6

O'IO
O'Oe

CEMEHTERIOS

Inhumaciones desde el 27 de Mayo al 2 de Junio de 1912, 
y en igual período del quinquenio anterior.

1‘40
0‘80
0‘70
O'TO
o‘ia

GEMBNTEBIOS
IN H U M A C IO N E S

ifeiit 1911 1910 IfiOO lUOt» lft07

Nuestra Señora de
la Almudena,.,. 246 203 233 287 205 256

San Justo___ _____ 9 4 13 8 17 14
San Lorenzo......... 8 15 10 12 11 10
Santa María.......... 6 2 8 3 3 6
San Isidro............. 6 3 2 2 2 3
C ivil.................. » 2 1 L » »
Británico.............. » » » > » »

275 229 267 313 238 289

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se* 
ñora de la Almu-

18dena.................. 23 20 18 18 21

Im prenta AlunicipaJ.

i


